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El presupuesto participativo es un instrumento de gestión pública que se ha 
consolidado en el distrito de La Molina. Todos los años cientos de agentes 
participantes, entre representantes de Organizaciones públicas y privadas, 
dirigentes de organizaciones de base, representantes de Comedores Populares, 
Clubes de Madres, Organizaciones de Mujeres, Adulto Mayor, Jóvenes, 
Universidades, Colegios Profesionales, ONGS, Asociaciones, fundaciones, 
Iglesias, Asociaciones de Personas con Discapacidad y otras Instituciones que 
tengan presencia en el ámbito distrital participan para revisar y decidir 
conjuntamente con el Gobierno Local, como se orientarán los recursos públicos 
asignados a nuestra localidad, poniendo en práctica la democracia participativa. 
 
En esta oportunidad, presentamos el informe final del Proceso del Presupuesto 
Participativo 2015, llevado a cabo en nuestro distrito. Este Proceso ha tenido en 
cuenta las pautas metodológicas y criterios técnicos impartidos por la Dirección 
Nacional del Presupuesto Público, siendo conducido por la Gerencia de 
Planeamiento Presupuesto y Desarrollo Institucional en concertación con el 
Consejo de Coordinación Local y contando con el soporte del Equipo Técnico 
conformado por técnicos y profesionales de la municipalidad distrital de La 
Molina y dos representantes de la Sociedad Civil. 
 
Para un buen desarrollo de este proceso, además de la aceptación y 
compromiso de parte de los agentes participantes del distrito, la Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional en coodinación con la 
Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional de esta Municipalidad 
elaboró banderolas, gigantografias, volantes y notas periodísticas para su 
difusión.  
 
Fue oportuno capacitar a los agentes participantes de forma comprensible en los 
conceptos y procedimientos básicos para la preparación del presupuesto 
participativo con enfoque por resultados, con el objetivo que los agentes 
participantes lleguen informados y preparados para aportar en el proceso del 
presupuesto participativo. Finalmente para una mejor transparencia de todo el 
proceso, el material elaborado y procesado fue colgado en la página web de la 
Municipalidad de La Molina. 
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Este documento contiene en la primera parte los aspectos generales de un 
proceso de presupuesto participativo, en la segunda parte el desarrollo de todo 
el proceso, con sus respectivas fases y en la parte final del documento se 
incluyen anexos vinculantes al proceso. 
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1.1. SIGNIFICADO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO POR 

RESULTADOS 

El Presupuesto Participativo Basado en Resultados se enmarca dentro del 

nuevo enfoque de la Gestión Pública, en el cual los recursos públicos se 

asignan, ejecutan y evalúan en función a cambios específicos que se deben 

alcanzar para mejorar el bienestar de la población. Lograr estos cambios 

supone producir resultados que mejoren notoriamente las condiciones de 

vida  de las personas. 

 

El Presupuesto Participativo Basado en Resultados, comprende la 

incorporación al proceso del presupuesto participativo, de las corrientes 

renovadoras del presupuesto y la gestión por resultados en los que el 

ciudadano y los resultados que estos requieren y valoran se constituyen en 

el eje del accionar público. Para tal fin, se estructuran los presupuestos en 

función a los productos, entendidos como conjuntos de bienes y servicios, 

que la población recibe para lograr los resultados. El presupuesto anual 

debe garantizar las dotaciones de recursos necesarios para poder 

desarrollar los productos, incluyendo las previsiones presupuestarias para 

los recursos humanos, insumos materiales y bienes de capital que sean 

necesarios. 

 

En Presupuesto Participativo, constituye el espacio en que se puede facilitar 

decisiones de inversiones que doten a las entidades del estado los bienes de 

capital necesarios para cubrir las brechas existentes y que limitan el 

desarrollo de los proyectos. 

 

Para lograr una mayor efectividad en la gestión se deben relacionar los 

resultados con los productos, así como las acciones y los medios necesarios 
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para su ejecución. De esta manera los proyectos que se prioricen en el 

marco del proceso participativo, al estar conectados a los productos, 

garantizarán mejoras en la calidad de vida de la población (resultados), 

sobre todo de aquella más necesitada. 

 

 

1.2. OBJETIVOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2015 

Los principales objetivos del Presupuesto Participativo son: 

 

a. Comprometer a la Sociedad Civil en las acciones a desarrollar para el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo 

Concertado, creando conciencia respecto de los derechos y obligaciones 

que los ciudadanos tienen como contribuyentes y como actores en la 

implementación de las acciones del estado y la sociedad en su conjunto. 

 

b. Mejorar la eficiencia en la asignación y ejecución de los recursos 

públicos, de acuerdo a las prioridades consideradas en los Planes de 

Desarrollo Concertados y en los programas estratégicos del Presupuesto 

por Resultados. 
 

c. Reforzar la relación entre el Estado y la sociedad civil, en el marco de un 

ejercicio de la ciudadanía que utilice los mecanismos de democracia 

directa y democracia representativa generando compromisos y 

responsabilidades compartidas. 
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1.3. BASE LEGAL DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2015 

La base legal genérica que sustenta el Proceso de Presupuesto Participativo 

2015 es la siguiente: 

 Constitución Política del Perú.  

 Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización.  

 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.  

 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

 Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

 Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2014. 

 Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo. 

 Ley N° 28522, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 

y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico. 

 Decreto Supremo N° 142-2009-EF, Reglamento de la Ley Marco del 

Presupuesto Participativo. 

 Decreto Supremo N° 097-2009-EF, mediante el cual se precisa los 

criterios para delimitar proyectos de impacto regional, provincial y 

distrital en el Presupuesto Participativo. 

 Instructivo N° 001-2010-EF/6.01 Resolución Directoral N° 007-2010-

EF/76.01, Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados.  

 Ley N° 27293 Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública.  

 Resolución Directoral N° 003-2011-EF/68.01, Directiva General del 

Sistema Nacional de Inversión Pública y modificaciones. 

 Directiva 01-2014-CEPLAN Directiva General del Proceso de 

Planeamiento Estratégico-Sistema Nacional de Planeamiento 

Estratégico. 

 

La base legal específica que sustenta el Proceso de Presupuesto 

Participativo 2015 es la siguiente: 

 Ordenanza Municipal Nº 272/2014-MDLM 

 

Así mismo que considera a los siguientes documentos que dan sustento a la 

Reglamentación del Proceso de Presupuesto Participativo del año 2015. 

 Acta de concertación con el CCLD del proyecto de Ordenanza del 

Proceso de Presupuesto Participativo 2015 

 Dictamen Conjunto N° 07-2014 concordada con la Comisión de 

Administración, Administración Tributaria, Presupuesto e 

Informática y La Comisión de Asuntos Jurídicos sobre el proyecto de 



 
 
 
 
 
 

INFORME FINAL: Proceso de Presupuesto Participativo 2015  

6 

ordenanza que regula el Proceso de Presupuesto Participativo 

correspondiente al Año Fiscal 2015. 

 

 

1.4. LOGO DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2015 

En el marco de la observancia de los últimos Procesos de Presupuesto 

Participativo se ha visualizado un incremento significativo de interés por 

parte de la población, aunado a un empoderamiento de sus derechos y 

deberes como ciudadanos de 

La Molina, es en este contexto 

que por medio del logo se 

busca mostrar la unión de los 

vecinos en el logro de sus 

objetivos comunes en bien de 

la ciudad. 

 

 

1.5. FASES DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

El Proceso del Presupuesto Participativo se realiza tomando en cuenta la 

realidad territorial y organizativa del distrito de la Molina, respetando el 

procedimiento básico para el desarrollo del proceso que debe ser adaptado 

en función a sus particularidades y experiencias previas en la 

implementación de los presupuestos participativos, así las fases aprobadas 

mediante Ordenanza Municipal Nº 272/2014-MDLM han sido las siguientes: 

 

 PREPARACIÓN  

- Elaboración del Proyecto de Ordenanza del PPP 2015 

- Conformación del Equipo Técnico 

- Concertación del Proyecto de Ordenanza del PPP 2015 

- Aprobación de la Ordenanza del PPP 2015 

- Comunicación, sensibilización y convocatoria pública  

- Identificación y registro de agentes participantes  

- Inscripción y acreditación de agentes participantes  

- Absolución de observaciones  

- Capacitación de agentes participantes  

 

 CONCERTACION  

- Taller - Presentación informe del Comité de Vigilancia y Control del 

Proceso de Presupuesto Participativo 2013 
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- Taller - Rendición de Cuentas  del PPP 2013 y declaración del Monto 

del Presupuesto Participativo 2015 

- Taller - Diagnóstico Territorial e Identificación de Problemas. 

- Taller (Ampliado) - Revisión e Identificación de Proyectos 

- Evaluación técnica de proyectos  

- Taller - Elección del Comité de Vigilancia y Control 2015;  

Priorización de Proyectos y Formalización de Acuerdos.  

 

 COORDINACION ENTRE NIVELES DE GOBIERNO 

- Juramentación del Comité de Vigilancia 2015  

 

 FORMALIZACIÓN  

- Formalización de Acuerdos y Compromisos 

- Registro de procedimientos del Presupuesto Participativo en el Portal 

del Ministerio de Economía y Finanzas   

- Coordinación para inclusión de PIPs en el PIA  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

INFORME FINAL: Proceso de Presupuesto Participativo 2015  

8 

 
2.1. ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ORDENANZA DEL PPP 2015 

En el marco de sus funciones la Gerencia de Planeamiento Presupuesto y 

Desarrollo Institucional, en el transcurso de los primeros días del mes de 

abril en coordinación con las diversas Gerencias involucradas de la 

Municipalidad de La Molina formula el proyecto de ordenanza, considerando 

las pautas establecidas en el marco legal expuesto previamente. Copia de 

dicho documento se adjunta en el Anexo N° 1. 

 

 

2.2. CONCERTACIÓN DEL PROYECTO DE ORDENANZA DEL PPP 2015 

En el marco de los procedimientos establecidos en el Marco Legal, el 

Proyecto de Ordenanza del Presupuesto Participativo es puesto a 

consideración del Consejo de Coordinación Local Distrital (CCLD) a fin de 

concertar su contenido. 
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Para el procedimiento de concertación se realizaron las invitaciones 

correspondientes  y la reunión se efectuó el día viernes 16 de mayo del 

2014 a las 15:30, en las instalaciones del Centro del Adulto Mayor de La 

Molina CIAM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fruto de dicha reunión se logró concertar acuerdos y se firmó un acta 

considerando algunos cambios al proyecto de ordenanza. Copia de dicho 

documento original se adjunta en el Anexo N° 2. 

 

Como un segundo procedimiento el Proyecto de Ordenanza reformulado con 

los aportes concertados con el Consejo de Coordinación Local Distrital 

(CCLD) es elevado a la Comisión de Administración Tributaria, Presupuesto 

e Informática y La Comisión de Asuntos Jurídicos, producto de ello se firma 

el Dictamen Conjunto N° 07-2014. Copia de dicho documento se adjunta en 

el Anexo N° 3. 
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2.3. APROBACIÓN DE LA ORDENANZA DEL PPP 2015 

Considerándose que mediante la aprobación de la Ordenanza N° 272 del 28 

de mayo del 2014, la Municipalidad Distrital de la Molina aprobó el Proceso 

del Presupuesto Participativo 2015, con la finalidad de establecer el marco 

normativo, los mecanismos y procedimientos mediante los cuales los 

agentes participantes, intervienen en el proceso de desarrollo del 

Presupuesto Participativo Distrital, precisando además los criterios para la 

identificación, acreditación, registro y capacitación de los agentes 

participantes, la conformación y responsabilidades del Equipo Técnico, del 

Comité de Vigilancia del Presupuesto Participativo, así como garantizar la 

incorporación en el presupuesto institucional de los proyectos priorizados. 

 

La publicación de la Ordenanza del Proceso de Presupuesto Participativo en 

el diario El Peruano se efectuó el viernes 30 de mayo del 2014. La 

ordenanza en mención se adjunta en el Anexo N° 4. 

 

 

2.4. CONFORMACION DEL EQUIPO TECNICO 

De conformidad a la Ordenanza N° 272 el Equipo Técnico se conforma de la 

siguiente manera: 

 

CELSO QUISPE COLLADO 

Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, quien lo 

preside.  

 

YVONNE ROBALLO VASQUEZ  

Gerente de Asesoría Jurídica. 

 

GUSTAVO ESPINOZA GOMEZ  

Gerente de Administración y Finanzas.  

 

CELSO RICARDO ALFREDO POSSO IBARCENA 

Gerente de Desarrollo Urbano y Promoción Comercial.  

 

ERICK YVAN VIDAL MOSQUERA  

Gerente de Gestión Ambiental y Obras Públicas 

 

FERNANDO ARTURO MARTÍNEZ VALENZUELA 

Gerente de Seguridad Ciudadana. 
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SANDRO IVÁN RODRIGUEZ ROMERO 

Gerente de Tecnologías de Información y Comunicación. 

 

GINA GALVEZ  SALDAÑA 

Gerente de Desarrollo Humano. 

 

MARIA DEL ROSARIO RIOS JIMENEZ  

Jefe de la Oficina de Participación Vecinal.  

 

HECTOR GUILLERMO HUAMAN VALENCIA 

Especialista en Proyectos de Inversión OPI.  

 

REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Los representantes fueron elegidos por mayoría simple en la segunda 

reunión de capacitación el día 31 de julio del 2014. 

 

TITULATES 

 Sr. Andrés Antonio Muñoz García del Sector N° 2 

 Sr. Hernán Evaristo Tello Marengo del Sector N° 6  
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2.5. PREPARACIÓN 

Correspondió el desarrollo de las acciones de comunicación y sensibilización. 

 

2.5.1 COMUNICACIÓN 

La Municipalidad de la Molina desarrollo mecanismos de comunicación del 

Proceso del Presupuesto Participativo a fin que la población se encuentre 

debidamente informada sobre los avances y resultados del proceso, para lo 

cual utilizó los diversos medios de comunicación, incluyendo los siguientes: 

 

El proceso de comunicación, sensibilización y convocatoria pública se llevó a 

cabo entre el 9 y 27 de junio del 2014.  
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CONTENIDO INTERNO DE LA PAGINA WEB DEL PROCESO DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2015 
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EL PORTAL WEB DE LA MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PASACALLES:  

De dimensiones de 11 metros por 1 metro. 
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POSTEROS: 

De dimensiones de 1 metro por 1.7 metros. 
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UBICACIÓN DE PASACALLES Y POSTEROS: 

Los posteros y pasacalles se ubicaron en las principales avenidas e  

intersecciones de los siete sectores del distrito, presentándose a 

continuación las imágenes de algunas de ellas: 
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ANUNCIO PERIODÍSTICO: 

 

Diario Correo  

El anuancio peridistico, fue publicado el día viernes 6 de junio del 2014 en 

el diario El Correo, presentándose a continuación el recorte periodistico: 
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2.5.2 SENSIBILIZACIÓN 

La importancia de esta acción radica en la necesidad de promover la 

participación informada y responsable de la sociedad civil organizada en la 

gestión del desarrollo local y el compromiso que deben asumir en las 

decisiones que se tomen. De otro lado, se debe promover la creación de 

organizaciones estratégicas que le den mayor calidad al proceso de 

participación. 

 

VOLANTES: 
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En el propósito de tener una mayor efectividad, la Municipalidad de La 

Molina por medio de la Oficina de Participación Vecinal ha visitado las 

distintas organizaciones vecinales invitándolos oficialmente mediante cartas 

y comunicando el proceso por medio de volantes. 

 

 

2.6. INSCRIPCION DE AGENTES PARTICIPANTES 

La Municipalidad de la Molina dispuso la forma de registro de los Agentes 

Participantes el cual se encontraba normado por la Ordenanza N° 272. Así 

los agentes fueron designados o elegidos para el proceso Participativo 2015 

por las organizaciones a las cuales pertenecen, clasificándolos por sectores 

para una mejor organización. 

  

Las inscripciones se llevaron a cabo: 

Fecha: 09 al 27 de Junio  

Hora: 08:00 am. a 16:00 pm. de Lunes a Viernes 

         09:00 am. a 13:00 p.m. Sábados 

 

Lugar de inscripción 

Trámite Documentario - Municipalidad de La Molina 

Telf. 3134432  

Correo: promotorvecinal@munimolina.gob.pe 
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Del proceso de convocatoria se inscribieron formalmente en la Oficina de 

Participación Vecinal un total de 134 organizaciones vecinales, de las cuales 

en un primer filtro fueron observadas 54 organizaciones. Dicha lista 

observados en el primer filtro se encuentran en el Anexo N° 5. 

 

De las organizaciones observadas fueron 3 las que no levantaron las 

observaciones cerrándose el registro con un total de 131 organizaciones 

debidamente inscritas. Dicha lista se encuentra en el Anexo N° 6. 

 

Teniendo en cuenta que el marco legal considera también como agentes 

participantes a los 17 miembros del CCLD, mas los 131 agentes incritos se 

contabilizo un total de 148 agentes distribuidos por sectores de la siguiente 

manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El listado de agentes participantes inscritos se adjunta en el Anexo N° 6. 

 

 

2.7. ACREDITACION Y ENTREGA DE MATERIALES 

La Municipalidad de la Molina, en el cumplimiento de la adecuada 

acreditación de sus agentes participantes, entrego a cada uno de los agentes 

habilitados sus correspondientes fotochecks y materiales (folder, Block, 

lapicero, usb). 
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2.8. CAPACITACIÓN DE AGENTES PARTICIPANTES 

La Municipalidad de la Molina implemento los mecanismos de capacitación y 

programas de desarrollo de capacidades para los agentes participantes, 

orientados a fortalecer el Proceso del Presupuesto Participativo, así como en 

otros temas que se consideraron necesarios para el proceso. 

 

Las capacitaciones fueron continuas, ajustándose a las necesidades y 

características de la población de la jurisdicción y fueron realizadas a través 

de la modalidad de talleres. 

 

CAPACITACIÓN N° 1 

 

FECHA  : Miércoles 30 de Julio del 2014 

HORA  : 15:00 hrs. 

LUGAR  : Auditorio de la Cooperativa de Vivienda Magisterial “José 

Carlos Mariátegui” LTDA 526 COVIMA  

 

Temas Tratados: 

 El Sistema Nacional de Inversión Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema Nacional de 

Inversión Pública 

2014
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Brindando una explicación acerca de las bondades del sistema, del 

conjunto de normas, instrucciones y procedimientos que tienen por 

objetivo, en el contexto de un Estado moderno, ordenar el proceso 

de la inversión pública, para poder concretar las opciones de 

inversión más rentables económica y/o socialmente, considerando los 

lineamientos de la política de Gobierno.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Gestión Presupuestal por Resultados, brindando una explicación 

desde el enfoque de estrategia de gestión pública que vincula la 

asignación de recursos a productos y resultados medibles a favor de 

la población, que requiere de la existencia de una definición de los 

resultados a alcanzar, el compromiso para alcanzar dichos resultados 

por sobre otros objetivos secundarios o procedimientos internos, la 

determinación de responsables, los procedimientos de generación de 

información de los resultados, productos y de las herramientas de 

gestión institucional, así como la rendición de cuentas. 
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GESTION PRESUPUESTAL

POR RESULTADOS

PRINCIPALES ASPECTOS NORMATIVOS

… Herramienta Útil para la Gestión Local

Héctor Huamán Valencia

HECTOR HUAMAN VALENCIA

Héctor Guillermo Huamán Valencia 
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CAPACITACIÓN N° 2 

 

FECHA  : Jueves 31 de Julio del 2014 

HORA  : 15:00 hrs. 

LUGAR  : Auditorio de la Cooperativa de Vivienda Magisterial “José 

Carlos Mariátegui” LTDA 526 COVIMA 

 

Temas Tratados: 

 
 Planificación Estratégica, explicando la planificación como un 

proceso de desarrollo e implementación de planes para alcanzar 

propósitos u objetivos. Visualizando a la planificación estratégica 

como instrumento para proporcionar una dirección general a una 

institución en estrategias financieras, estrategias de desarrollo de 

recursos humanos u organizativas y en desarrollos de tecnología de 

la información.  
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 Como segundo punto de la Agenda y cumpliendo con el art. 14° de la 

Ordenanza N° 272, que a la letra indica que “Los representantes de 

la Sociedad Civil del Proceso de Presupuesto Participativo 2015 serán 

elegidos en el segundo taller de capacitación por los Agentes 

Participantes por mayoría simple, teniendo como requisito haber 

asistido a los dos (2) talleres de capacitación.”  
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Así, se dio inicio al proceso de Nombramiento del Representante de la 

Sociedad Civil, como primer paso cada Sector eligió a 2 

representantes, para luego de concertar escoger sólo a un 

representante. Teniendo como candidatos a 7 Agentes Participantes 

se procedió a llamar a cada representante de las Organizaciones 

inscritas a fin de que cada uno de ellos emita su voto en forma 

pública, al final el  resultado quedó como sigue: 

 

o Sr. Andrés Antonio Muñoz García del Sector N° 2 

o Sr. Hernán Evaristo Tello Marengo del Sector N° 6 

 

Las exposiciones de las capacitaciones se adjuntan en el Anexo N° 7. 
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3.1. DESARROLLO DEL TERCER TALLER DE CONCERTACION 

 

3.1.1. PRESENTACIÓN E INFORME POR PARTE DEL COMITÉ DE 

VIGILANCIA Y CONTROL PPP 2013   

 

FECHA  : Lunes 4 de Agosto del año 2014 

HORA  : 15:00 hrs. 

LUGAR  : Auditorio de la Cooperativa de Vivienda Magisterial “José 

Carlos Mariátegui” LTDA 526 COVIMA 
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 Como primer punto de la agenda y cumpliendo el cronograma del 

Proceso de Presupuesto Participativo 2015, se dio la palabra al 

presidente del Comité de Vigilancia y Control del Proceso de 

Presupuesto Participativo 2013 el Sr. Emilio Chachi, el cual diserto 

acerca de su labor en el seguimiento y control de proyectos aprobados 

en el Proceso de Presupuesto Participativo 2013. 
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 Como segundo punto de la agenda, cumpliendo el cronograma del 

Proceso de Presupuesto Participativo 2015 y en mérito al Expediente 

N° 7459-2014  representantes de la Compañía de Bomberos “Andrés 

Avelino Cáceres” del distrito de La Molina, brindaron una síntesis de 

la situación actual de la Compañía de Bomberos, describiendo sus 

principales limitaciones y necesidades de equipamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

INFORME FINAL: Proceso de Presupuesto Participativo 2015  

35 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las exposiciones del tercer taller se adjuntan en el Anexo N° 8. 

 

 

3.2. DESARROLLO DEL CUARTO TALLER DE CONCERTACION 

 

3.2.1. RENDICIÓN DE CUENTAS DEL PPP 2013 Y MONTO 

DESTINADO AL PPP 2015     

 

FECHA  : Jueves 7 de Agosto del año 2014 

HORA  : 15:00 hrs. 

LUGAR  : Auditorio de la Cooperativa de Vivienda Magisterial “José 

Carlos Mariátegui” LTDA 526 COVIMA 

 

Temas Tratados: 

 
 Monto destinado al PPP 2015, la exposición busco explicar cómo 

ha evolucionado la tendencia de los principales indicadores que 

determinan el monto destinado al PPP 2015. Así se analizó la 

Bomberos
La Molina 96
Andrés Avelino Cáceres

20 años al servicio de su gente
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evolución del FOCOMUN, el canon, el alcabala y las transferencias por 

concepto de impuesto a los juegos de máquinas de tragamonedas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de La Molina

TALLER: Rendición de cuentas del Proceso 
de Presupuesto Participativo 2013

Econ.  Héctor Huamán Valencia

Presupuesto Participativo 2015

MONTO ASIGNADO AL PROCESO DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2015
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 Rendición de cuentas de los proyectos que fueron priorizados 

en el proceso del Presupuesto Participativo del año 2013, 

señalando el nivel de ejecución de los proyectos aprobados en dicho 

proceso informando por medio de cuadros el ciclo de vida de cada 

uno de los proyectos, mencionando el nombre del proyecto, monto 

aprobado en el Presupuesto Participativo, código SNIP, monto a nivel 

de pre inversión, monto a nivel de inversión, monto a nivel de 

adjudicación, asimismo se mostró fotografías de la situación antes de 

la intervención, en el proceso de ejecución y después de la 

intervención. 

 

Esta Rendición de Cuentas constituye un mecanismo de 

corresponsabilidad entre las autoridades y la sociedad civil, 

permitiendo evaluar el desarrollo del proceso y generando elementos 

para concertar, asumir y medir responsabilidades y compromisos 

frente al cumplimiento de las acciones trazadas participativamente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las exposiciones de cuarto taller, se adjuntan en el Anexo N° 9. 

 

MUNICIPALIDAD
DE LA MOLINAMunicipalidad de La Molina

TALLER: Rendición de cuentas del Proceso 
de Presupuesto Participativo 2013

Econ.  Héctor Huamán Valencia

Presupuesto Participativo 2015
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3.3. DESARROLLO DEL QUINTO TALLER DE CONCERTACION 

  

3.3.1. DIAGNÓSTICO TERRITORIAL E IDENTIFICACION DE 

PROBLEMAS 

 

FECHA  : Viernes 8 de Agosto del año 2014 

HORA  : 15:00 hrs. 

LUGAR  : Auditorio de la Cooperativa de Vivienda Magisterial 

“José Carlos Mariátegui” LTDA 526 COVIMA 

 

Temas Tratados: 

 

 Diagnóstico territorial del distrito de La Molina. El presente taller 

tuvo como objetivo identificar los problemas, especificados en términos 

de mejoras en el bienestar ciudadano, a fin de permitir, posteriormente 

una adecuada asignación de los recursos públicos para el logro de los 

mismos. Así el Equipo Técnico doto a cada mesa de la siguiente 

documentación con el objeto de ser utilizado en la identificación y 

priorización de problemas: 

 

 Plan de Desarrollo Concertado 2012 – 2021 TOMO N° 1 
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 Plan Estratégico Institucional 2012 – 2016 TOMO N° 1 

 Compendio Estadístico 2013 

 Plano en tamaño A1 de todo el distrito 

 Plano en tamaño A2 del sector correspondiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Culminada la identificación de problemas por cada agente participante se 

pasó a priorizar problemas en conjunto por cada sector en papelógrafos y 

luego se invitó a un representante de cada sector para su exposición 

correspondiente. 

 

Las exposiciones de la Identificación de Problemas, se adjunta en el Anexo 

N° 10. 

 

 

 

MUNICIPALIDAD
DE LA MOLINAMunicipalidad de La Molina

5TO TALLER: DIAGNOSTICO TERRITORIAL, 
IDENTIFICACION DE PROBLEMAS

Econ.  Héctor Huamán Valencia

Presupuesto Participativo 2015
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SECTOR N° 1 
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SECTOR N° 2 
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SECTOR N° 3 
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SECTOR N° 4 
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SECTOR N° 5 
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SECTOR N° 6 
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SECTOR N° 7 
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3.4. DESARROLLO DEL SEXTO TALLER DE CONCERTACION 

  

3.4.1. IDENTIFICACION DE PROYECTOS 

 

FECHA  : Lunes 11 de Agosto del año 2014 

HORA  : 15:00 hrs. 

LUGAR  : Auditorio de la Cooperativa de Vivienda Magisterial 

“José Carlos Mariátegui” LTDA 526 COVIMA 

 

Temas Tratados: 

 

 Identificación de proyectos. El presente taller tuvo como objetivo 

identificar los proyectos, especificados en términos positivos de 

mejoras en el bienestar ciudadano, a fin de permitir, posteriormente 

una adecuada asignación de los recursos públicos para el logro de los 

mismos. Así el Equipo Técnico doto a cada mesa de fichas de colores 

que identificaban a cada una de las líneas estratégicas de La Molina, 

acto seguido se pasó a priorizar los proyectos en fichas de tamaño A3 

y su posterior exposición por cada uno de los sectores. 
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Culminadas las exposiciones se contabilizaron el número de fichas de ideas de 

proyectos, las cuales fueron: 

 Sector N° 1: 6 fichas de ideas de proyectos 

 Sector N° 2: 8 fichas de ideas de proyectos 

 Sector N° 3: 6 fichas de ideas de proyectos 

 Sector N° 4: 8 fichas de ideas de proyectos 

 Sector N° 5: 6 fichas de ideas de proyectos 

 Sector N° 6: 12 fichas de ideas de proyectos 

 Sector N° 7: 17 fichas de ideas de proyectos 

 TOTAL : 63 fichas de ideas de proyectos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las exposiciones de la Identificación de Proyectos, se adjunta en el Anexo 

N° 11. 
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4.1. EVALUACION TECNICA DE PROYECTOS 

 

4.1.1. ANALISIS DE FICHAS DE IDEAS DE PROYECTOS  

Culminada la etapa de identificación de ideas de proyectos se contabilizarón 

y verificaron con los miembros del equipo técnico de la sociedad civil el 

siguiente número de fichas: 

 Sector N° 1: 6 fichas de ideas de proyectos 

 Sector N° 2: 8 fichas de ideas de proyectos 

 Sector N° 3: 6 fichas de ideas de proyectos 

 Sector N° 4: 8 fichas de ideas de proyectos 

 Sector N° 5: 6 fichas de ideas de proyectos 

 Sector N° 6: 12 fichas de ideas de proyectos 

 Sector N° 7: 17 fichas de ideas de proyectos 

 TOTAL : 63 fichas de ideas de proyectos 

 

DISTRIBUCION DE FICHAS POR SECTORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las fichas de proyectos por sectores, se adjunta en el Anexo N° 12. 
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4.1.2. ANALISIS DE FICHAS POR LINEAS ESTRATEGICAS 

Recepcionadas las fichas y en el marco de los lineamientos políticos del Plan 

de Desarrollo Local Concertado 2012 – 2021, las fichas de ideas de 

proyectos fueron clasificadas por líneas estratégicas por la Gerencia de 

Planeamiento Presupuesto y Desarrollo Institucional y remitidas a cada una 

de las unidades orgánicas técnicas de la Municipalidad de La Molina como: 

 

 Gerencia de Seguridad Ciudadana, se remitieron un total de 6 

fichas de ideas de proyectos con el Memorando N° 703-2014-MDLM-

GPPDI.  

 Gerencia de Desarrollo Humano, se remitieron un total de 21 

fichas de ideas de proyectos con el Memorando N° 700-2014-MDLM-

GPPDI.  

 Gerencia de Gestión Ambiental y Obras Públicas, se 

remitieron un total de 36 fichas de ideas de proyectos con el 

Memorando N° 736-2014-MDLM-GPPDI.  

 Gerencia de Tecnologías de Infromación, se remitieron un total 

de 6 fichas de ideas de proyectos con el Memorando N° 735-2014-

MDLM-GPPDI.  

El análisis de las unidades técnicas se baso en determinar si la idea 

planteada en la ficha de proyecto podía se considerado proyecto o 

actividad, asimismo de ser considerado proyecto se determino la viabilidad 

del mismo y se procedio a presupuestar. 

DISTRIBUCION DE FICHAS DE PROYECTOS POR LINEAS 

ESTRATEGICAS 
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4.1.3. ANALISIS DE FICHAS POR LA GERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA 

El análisis de la Gerencia de Seguridad en coodinación con la Gerencia de 

Tecnologías de Información fue la siguiente: 

N° PROPUESTA VECINAL 
PROYECTO 

O 
ACTIVIDAD 

VIABLE O NO 
VIABLE DE 
EJECUTAR 

1 

INSTALACION DE CAMARAS DE 

VIGILANCIA EN LA URB. CACTUS Y URB. 
RESIDENCIAL MONTERRICO  

PROYECTO VIABLE 

2 
AMPLIACION DE CONTROL Y 
SEGURIDAD CIUDADANA 

3 
AMPLIACION DE CAMARAS DE 
VIGILANCIA EN LOS PARQUES  

4 

FALTA DE CAMARAS DE VIGILANCIA EN 

LA COOPERATIVA DE VIVIENDA LOS 
CONSTRUCTORES E HIJOS – PARTE DE 
ARRIBA 

5 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA EN EL SECTOR 
6  

 

 

4.1.4. ANALISIS DE FICHAS POR LA GERENCIA DE DESARROLLO 

HUMANO 

El análisis de la Gerencia de Desarrollo Humano fue la siguiente: 

N° PROPUESTA VECINAL 
PROYECTO 

O 
ACTIVIDAD 

VIABLE O NO 
VIABLE DE 
EJECUTAR 

1 

MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION 

DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA 
MOLINA 

PROYECTO VIABLE 2 

DOTACION DE UNA UNIDAD MOVIL 

(AMBULANCIA CISTERNA) AL CUERPO 
DE BOMBEROS DEL DISTRITO 

3 

MEJORAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO 

DE LA COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE LA 
MOLINA 
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4 
MEJORAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO 
DE LA COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE LA 

MOLINA 

5 
MEJORAMIENTO DE EQUIPAMIENTO DE 
LOS BOMBEROS EN EL PARQUE 

AUTOMOTOR 

6 
MEJORAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO 
DE LA COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE LA 

MOLINA 

7 
MEJORAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO 
DE LA COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE LA 

MOLINA 

8 
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL 
CENTRO INTEGRAL DEL ADULTO 

MAYOR (CIAM) 

PROYECTO VIABLE 

9 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
OPTIMO DESARROLLO HUMANO  

(TERCERA ETAPA) 

PROYECTO VIABLE 

10 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
OPTIMO DESARROLLO HUMANO  

(TERCERA ETAPA) 

11 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
OPTIMO DESARROLLO HUMANO  

(TERCERA ETAPA) 

12 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
OPTIMO DESARROLLO HUMANO  

(TERCERA ETAPA) 

13 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
OPTIMO DESARROLLO HUMANO  

(TERCERA ETAPA) 

14 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
OPTIMO DESARROLLO HUMANO  

(TERCERA ETAPA) 

15 
CREACION DEL CENTRO CULTURAL DEL 
DISTRITO DE LA MOLINA 

PROYECTO VIABLE 

16 
CREACION DE TEATRO / CENTRO 
CULTURAL DEL DISTRITO DE LA 

MOLINA 
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17 CREACION DE UN HOSPITAL PROYECTO 

NO VIABLE 
(PORQUE NO 

EXISTE 

TERRENOS 
ASIGNADOS 
PARA EL USO 

DE SALUD) 

18 

AMPLIACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
DEL CENTRO DE SALUD MUSA DE LA 

COOPERATIVA DE VIVIENDA MUSA DE 
LA MOLINA 

PROYECTO 

NO VIABLE 
(PORQUE LA 

POSTA 

PERTENECE 
AL 

MINISTERIO 

DE SALUD) 

19 
CREACION DE UN PARQUE INFANTIL Y 
DEL ADULTO MAYOR 

PROYECTO 

NO VIABLE 
(PORQUE SE 

REQUIERE DE 

CUMPLIR CON 
OTROS 

REQUERIMIE

NTOS COMO 
MUROS DE 

CONTENCIÓN) 

20 

MEJORAMIENTO DEL CONTROL Y 

FISCALIZACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMAS CON RESPECTO A LOS 
ANIMALES DOMESTICOS (CRIANZA) EN 

TODO EL DISTRITO 

ACTIVIDAD ACTIVIDAD 

21 

CREACION DE ACTIVIDADES DE 

EMPRENDIMIENTO ECONOMICO CON 
ENFOQUE METODOLOGICO EN NIÑOS, 
JOVENES, ADULTOS Y ADULTOS 

MAYORES DEL SECTOR 6 

ACTIVIDAD ACTIVIDAD 

4.1.5. ANALISIS DE FICHAS POR LA GERENCIA DE GESTION 

AMBIENTAL Y OBRAS PUBLICAS 

El análisis de la Gerencia de Gestión Ambiental y Obras Públicas, con 

respecto a la línea estratégica de Medio Ambiente fue la siguiente: 

 

N° PROPUESTA VECINAL 

PROYECTO 

O 
ACTIVIDAD 

VIABLE O NO 

VIABLE DE 
EJECUTAR 

1 

PROYECTO - CONSIDERA EL 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL 

PARQUE JAVIER HERAUD DE LA 
URBANIZACION RESIDENCIAL 
MONTERRICO 

PROYECTO VIABLE 
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2 

PROYECTO - CONSIDERA EL 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL 
PARQUE CACTUS DE LA URBANIZACION 

LOS CACTUS 

PROYECTO VIABLE 

3 
PROYECTO - CONSIDERA LA 
AMPLIACION DEL PROGRAMA LA 

MOLINA ECORECICLA 

PROYECTO VIABLE 

4 

PROYECTO - CONSIDERA  EL 
MEJORAMIENTO DEL CANAL DE 
REGADÍO DE LA AV. JAVIER PRADO 

TRAMO AV. FLORA TRISTAN - OV. 
HUAROCHIRI 

PROYECTO NO ES VIABLE 

5 
PROYECTO - MEJORAMIENTO DE LAS 

AREAS VERDES EN LOS CERROS 
PROYECTO NO ES VIABLE 

6 
PROYECTO - IMPLEMENTACION DE 
PARQUES EN EL AA.HH. HIJOS DE 

CONSTRUCTORES 

PROYECTO VIABLE 

7 
PROYECTO - IMPLEMENTACION DE 
PARQUES EN EL AA.HH. HIJOS DE 

CONSTRUCTORES 

8 
PROYECTO - MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE ILUMINACION DEL 

PARQUE KASBA 

PROYECTO VIABLE 

9 

PROYECTO - CONSIDERA EL 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL 

PARQUE JERUSALEM DE LA 
URBANIZACION SOL DE LA MOLINA 

PROYECTO VIABLE 

10 

PROYECTO - IMPLEMENTACION DE 
CONTENEDORES SOTERRADOS EN EL 

SECTOR 6 DEL DISTRITO DE LA 
MOLINA 

PROYECTO VIABLE 

11 

PROYECTO - AMPLIACION DEL SISTEMA 
DE RIEGO CON AGUAS TRATADAS EN 

LA ZONA 5 Y 6 DEL DISTRITO DE LA 
MOLINA 

PROYECTO VIABLE 

12 

PROYECTO - CONSIDERA EL 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL 

PARQUE EL CAMINO DE LA 
URBANIZACION LA ENSENADA 

PROYECTO VIABLE 

13 

PROYECTO - CONSIDERA EL 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL 

PARQUE N° 26 DE LA URBANIZACION 
PORTADA DEL SOL III ETAPA 

PROYECTO VIABLE 

14 

PROYECTO - CONSIDERA EL 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL 

PARQUE N° 26 DE LA URBANIZACION 
PORTADA DEL SOL III ETAPA 
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15 

PROYECTO - CONSIDERA EL 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL 
PARQUE GIRASOLES 1 DE LA 

URBANIZACION LOS GIRASOLES 
PROYECTO VIABLE 

16 

PROYECTO - CONSIDERA EL 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL 
PARQUE GIRASOLES 1 DE LA 

URBANIZACION LOS GIRASOLES 

17 

PROYECTO - CONSIDERA EL 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL 
PARQUE JUAN PABLO II DE LA 

URBANIZACION LOS ROBLES 

PROYECTO VIABLE 

18 

PROYECTO - CONSIDERA EL 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL 
PARQUE LAS COLINAS DE LA 

URBANIZACION HUERTOS DE LA 
MOLINA (EX URB. LAS COLINAS) 

PROYECTO VIABLE 

19 

PROYECTO - CONSIDERA EL 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL 

PARQUE NIÑO JESUS DE LA 
URBANIZACION PORTADA DEL SOL II 
ETAPA 

PROYECTO VIABLE 

20 

PROYECTO - CONSIDERA LA 

IMPLEMENTACION DEL PARQUE N° 33 
DE LA URBANIZACION LAS PRADERAS 

PROYECTO VIABLE 

21 

PROYECTO - CONSIDERA EL 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL 

PARQUE  BADAJOZ Y ASTURIAS DE LA 
URBANIZACION LA CAPILLA 

PROYECTO VIABLE 

22 

PROYECTO - MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE RIEGO DEL PARQUE 

SEVILLA EN LA URB. LAS LOMAS DE LA 
MOLINA VIEJA, DISTRITO DE LA 

MOLINA - LIMA - LIMA 

PROYECTO VIABLE 

4.1.6. ANALISIS DE FICHAS POR LA GERENCIA DE GESTION 

AMBIENTAL Y OBRAS PUBLICAS 

El análisis de la Gerencia de Gestión Ambiental y Obras Públicas, con 

respecto a la línea estratégica de Desarrollo Urbano fue la siguiente: 

N° PROPUESTA VECINAL 
PROYECTO 

O 

ACTIVIDAD 

VIABLE O NO 
VIABLE DE 

EJECUTAR 

1 

MEJORAMIENTO DE ACCESIBILIDAD 

PEATONAL EN LA URB. RESIDENCIA 

MONTERRICO. 

PROYECTO VIABLE 
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2 

MEJORAMIENTO DE ACCESIBILIDAD  

VEHICULAR Y PEATONAL Y ZONAS 

RECREATIVAS EN LA COOP. DE 

VIVIENDA LOS CONSTRUCTORES Y EL 

AA.HH. HIJO DE LOS CONSTRUCTURES. 

PROYECTO VIABLE 

3 

MEJORAMIENTO DE MUROS DE 

CONTENCION, VEREDAS, ESCALERAS Y 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 

PÚBLICOS EN EL AA.HH. VIÑA ALTA LA 

MOLINA. 

PROYECTO VIABLE 

4 

MEJORAMIENTO TECNICO DE 

ROMPEMUELLES EN EL DISTRITO DE LA 

MOLINA 

ACTIVIDAD VIBLE 

5 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE 

VEREDAS Y PISTAS EN LA URB. LA 

PLANICIE Y RINCONADA. 

PROYECTO VIABLE 

6 

CONSTRUCCION DE SALON COMUNAL 

MULTIUSOS EN LA URB. LAS LADERAS 

DE LA MOLINA 

PROYECTO VIABLE 

7 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL 

TRANSITO VEHICULAR Y PEATONAL EN 

EL JR. LA PUNTA 

PROYECTO VIABLE 

8 

CREACION DE MURO DE CONTENCION, 

ACCESO VEHICULAR Y PEATONAL A LA 

ASOC. PRO VIVIENDA LAS FLORES DE 

LA MOLINA ENTRE LAS CALLES ANCON 

Y LA RIVIERA 

PROYECTO VIABLE 

9 

MEJORAMIENTO DEL LOCAL DEL VASO 

DE LECHE UBICADO EN LA COOP. DE 

VIVIENDA MUSA 

PROYECTO 

NO VIABLE (EL 
TERRENO 

PROPUESTO 
DEBE CONTAR 

CON EL 
SANEAMIENTO 
FISICO LEGAL, 

TIENE QUE SER 
AFECTADO A 

NOMBRE DE LA 

MUNICIPALIDA
D Y TENDRA 

QUE SER 

COMPATIBLE 
CON EL TIPO 

DE USO) 

10 
CREACION DE GUARDERIA INFANTIL 

DE LA IV ETAPA MUSA 
PROYECTO 

NO VIABLE (EL 

TERRENO 
PROPUESTO 

DEBE CONTAR 



 
 
 
 
 
 

INFORME FINAL: Proceso de Presupuesto Participativo 2015  

57 

CON EL 
SANEAMIENTO 
FISICO LEGAL, 

TIENE QUE SER 
AFECTADO A 

NOMBRE DE LA 

MUNICIPALIDA
D Y TENDRA 

QUE SER 

COMPATIBLE 
CON EL TIPO 

DE USO) 

11 

MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS 

Y AMPLIACION DE LOS PASAJES 24 DE 

MAYO, 4 DE OCTUBRE, 24 DE JUNIO Y 

LOS JARDINES EN LA COOP. MUSA 

PROYECTO VIABLE 

12 
MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS 

EN LA URB. ROARDI 
PROYECTO VIABLE 

13 
CONSTRUCCION DE PERGOLA Y 

BANCAS EN LA CA. RIO NIGER 
PROYECTO 

NO VIABLE (NO 
SE ESPECIFICA 

UBICACION) 

14 
MEJORAMIENTO DEL JR. RIO 

HUALLAGA, URB. VALLE DE LA MOLINA 
PROYECTO VIABLE 
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É

 

5.1. DESARROLLO DEL SEPTIMO TALLER DE CONCERTACION  

 

FECHA  : Jueves 28 de agosto del 2014 

HORA  : 15:00 hrs. 

LUGAR  : Auditorio de la Cooperativa de Vivienda Magisterial 

“José Carlos Mariátegui” LTDA 526 COVIMA 

 

5.1.1. ANALISIS DE ASISTENCIA DE AGENTES PARTICIPANTES 

DEL PPP 2015 

La presente exposición tuvo como objetivo analizar el nivel de asistencia a 

lo largo de todo el Proceso de Presupuesto Participativo 2015, en el marco 

del estricto cumplimiento de la Ordenanza N° 272 que regula el Proceso de 

Presupuesto Participativo 2015 en su TÍTULO II: DE LAS INSTANCIAS DE 

ORGANIZACIÓN, Artículo 8 donde señala:  

… 

d. En la votación para la priorización de Proyectos y 

Formalización de Acuerdos y Compromisos, podrán votar los 

Agentes Participantes titulares o, en su caso el  alterno que 

asista a los dos (2) talleres de capacitación programados y tres 

(3) talleres de concertación de los (4) programados. La 

votación se realizará por mayoría simple.  

 

Del análisis se mostró un nivel de asistencia del 76% frente al cumplimiento 

de la Ordenanza N° 272 del Proceso de Presupuesto Participativo. 
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ANALISIS DE ASISTENCIA DE AGENTES PARTICIPANTES PPP 2015 
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MUNICIPALIDAD
DE LA MOLINAMunicipalidad de La Molina

ANALISIS DE ASISTENCIA

Econ.  Héctor Huamán Valencia

Presupuesto Participativo 2015
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La exposición de la asistencia de agentes participantes y agentes aptos a 

votación, se adjuntan en el Anexo N° 13. 

 

 

5.1.2. ELECCION DEL COMITÉ DE VIGILANCIA Y CONTROL DEL 

PPP 2015 

Para la elección del Comité de Vigilancia y Control del Proceso de 

Presupuesto Participativo 2015 se procedio a exponer el marco normativo 

fundamentado en las siguientes normas: 

 

 Ley Nº 28056 Ley Marco del Presupuesto Participativo 

 Ley Nº 29298 Ley que modifica la Ley 28056 Ley Marco del 

Presupuesto Participativo 

 Decreto Supremo Nº. 142-2009-EF Reglamento de la Ley Nº.28056 

 

Asimismo se procedio a mencionar sus principales funciones, vigencia y 

estructura organizativa en el marco de la Ordenanza N° 272 que 

reglamenta el Presupuesto Participativo 2015. 

 

La exposición del Comité de Vigilancia y Control, se adjuntan en el Anexo 

N° 14. 
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Para el proceso de elección se solicto a cada sector proponer a sus 

representantes, considerando a un representante por sector. 
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Posterior a presentar sus propuestas de representantes de cada uno de los 

sectores participantes, se procedio a presentarlos y los mismo brindaron un 

breve discurso sobre su interés a trabajar en bien de los vecinos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Concluida la presentación de cada uno de los representantes vecinales se 

procedio a una votación simple por cada uno de los agentes participantes 

habilitados a votar. 
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Producto de la votación los resultados fueron: 

 Presidente: Juan Alberto Caycho Medrano.  

 Secretario: Moisés Bautista Chauca Fernández.  

 Miembro titular: Emilio Fausto Escate Lozano.  

 Miembro titular: Flor de Maria Gonzales Tantarico. 

 Miembro titular: Alejandro Portal Flores. 

 Miembro suplente: Florencio Carrillo Ramos.  

 Miembro suplente: Cristobal Bellido Chicchiapaza.  

 

 

5.1.3. PRIORIZACION DE PROYECTOS  

Culminada la evaluación técnica de las fichas de ideas de proyectos se 

procedio a priorizarlos y presupuestarlos, asi el listado de estos proyectos 

es: 

 

N° PROPUESTA VECINAL 
PROYECTO O 
ACTIVIDAD 

1 
AMPLIACION DEL SISTEMA DE CAMARAS DE VIDEO 

VIGILANCIA Y CASETAS 
1,500,000.00 

2 
MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DEL CUERPO DE 

BOMBEROS DE LA MOLINA 
1,700,000.00 

3 
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL CENTRO 

INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR (CIAM) 
900,000.00 

4 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL OPTIMO 

DESARROLLO HUMANO  (TERCERA ETAPA) 
900,000.00 

5 
CREACION DEL CENTRO CULTURAL DEL DISTRITO DE 

LA MOLINA 
1,530,500.00 

6 

MEJORAMIENTO DE PARQUES: 
• PARQUE JAVIER HERAUD 
• PARQUE CACTUS  

• PARQUES EN EL AA.HH. HIJOS DE CONSTRUCTORES 
• PARQUE JERUSALEM  

• PARQUE EL CAMINO  
• PARQUE N° 26  
• PARQUE GIRASOLES 

• PARQUE JUAN PABLO II 
• PARQUE LAS COLINAS   
• PARQUE NIÑO JESUS  

• PARQUE N° 33 

2,931,460.00 
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• PARQUE BADAJOZ Y ASTURIAS  
• PARQUE SEVILLA  
• MEJORAMIENTO DEL PARQUE COVIMA 4 

• MEJORAMIENTO DEL  PARQUE PERU TAIPE 
• MEJORAMIENTO DEL PARQUE HISPANOAMERICA 
• MEJORAMIENTO DEL PARQUE EL ANCLA 

• MEJORAMIENTO DEL PARQUE TERUEL 

7 
PROYECTO - CONSIDERA LA AMPLIACION DEL 
PROGRAMA LA MOLINA ECORECICLA 

300,000.00 

8 
PROYECTO - MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
ILUMINACION DEL PARQUE KASBA 

180,000.00 

9 
PROYECTO - IMPLEMENTACION DE CONTENEDORES 
SOTERRADOS EN EL SECTOR 6 DEL DISTRITO DE LA 
MOLINA 

240,000.00 

10 
PROYECTO - AMPLIACION DEL SISTEMA DE RIEGO CON 
AGUAS TRATADAS EN LA ZONA 5 Y 6 DEL DISTRITO DE 
LA MOLINA 

550,000.00 

11 
MEJORAMIENTO DE ACCESIBILIDAD PEATONAL EN LA 

URB. RESIDENCIA MONTERRICO. 
1,500,000.00 

12 

MEJORAMIENTO DE ACCESIBILIDAD  VEHICULAR Y 

PEATONAL Y ZONAS RECREATIVAS EN LA COOP. DE 

VIVIENDA LOS CONSTRUCTORES Y EL AA.HH. HIJO DE 

LOS CONSTRUCTURES. 

945,000.00 

13 

MEJORAMIENTO DE MUROS DE CONTENCION, 

VEREDAS, ESCALERAS Y RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 

PÚBLICOS EN EL AA.HH. VIÑA ALTA LA MOLINA. 

8,000,000.00 

14 
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE VEREDAS Y PISTAS 

EN LA URB. LA PLANICIE Y RINCONADA. 
2,000,000.00 

15 
CONSTRUCCION DE SALON COMUNAL MULTIUSOS EN 

LA URB. LAS LADERAS DE LA MOLINA 
371,800.00 

16 
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL TRANSITO 

VEHICULAR Y PEATONAL EN EL JR. LA PUNTA 
2,383,120.00 

17 

CREACION DE MURO DE CONTENCION, ACCESO 

VEHICULAR Y PEATONAL A LA ASOC. PRO VIVIENDA 

LAS FLORES DE LA MOLINA ENTRE LAS CALLES ANCON 

Y LA RIVIERA 

680,700.00 
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18 

MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS Y AMPLIACION 

DE LOS PASAJES 24 DE MAYO, 4 DE OCTUBRE, 24 DE 

JUNIO Y LOS JARDINES EN LA COOP. MUSA 

800,000.00 

19 
MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS EN LA URB. 

ROARDI 
573,000.00 

20 
MEJORAMIENTO DEL JR. RIO HUALLAGA, URB. VALLE 

DE LA MOLINA 
343,600.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La exposición de Priorización de Proyectos, se adjunta en el Anexo N° 15. 
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5.1.4. CRITERIOS DE PRIORIZACION DE PROYECTOS 

Los criterios de priorización fueron establecidos en la Ordenanza N° 272 del 

28 de mayo del 2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.1.5. ASIGNACION PRESUPUESTAL A LA PRIORIZACION DE 

PROYECTOS 

Mediante los criterios de priorización aprobados previamente en la 

ordenanza del Proceso de Presupuesto Participativo 2015, se asignó el 

puntaje correspondiente a cada uno de los proyectos viables anteriormente. 

 

El puntaje parcial de cada uno de los proyectos después de aplicar los 

criterios de priorización fue el siguiente: 

 

N° PROPUESTA VECINAL 
PUNTAJE DE 
CRITERIOS 

1 
AMPLIACION DEL SISTEMA DE CAMARAS DE VIDEO 

VIGILANCIA Y CASETAS 
8 

2 
MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DEL CUERPO DE 

BOMBEROS DE LA MOLINA 
12 
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3 
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL CENTRO 
INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR (CIAM) 

4 

4 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL OPTIMO 
DESARROLLO HUMANO  (TERCERA ETAPA) 

13 

5 
CREACION DEL CENTRO CULTURAL DEL DISTRITO DE 
LA MOLINA 

9 

6 

MEJORAMIENTO DE PARQUES: 
• PARQUE JAVIER HERAUD 
• PARQUE CACTUS  

• PARQUES EN EL AA.HH. HIJOS DE CONSTRUCTORES 
• PARQUE JERUSALEM  
• PARQUE EL CAMINO  

• PARQUE N° 26  
• PARQUE GIRASOLES 
• PARQUE JUAN PABLO II 

• PARQUE LAS COLINAS   
• PARQUE NIÑO JESUS  
• PARQUE N° 33 

• PARQUE BADAJOZ Y ASTURIAS  
• PARQUE SEVILLA  

• MEJORAMIENTO DEL PARQUE COVIMA 4 
• MEJORAMIENTO DEL  PARQUE PERU TAIPE 
• MEJORAMIENTO DEL PARQUE HISPANOAMERICA 

• MEJORAMIENTO DEL PARQUE EL ANCLA 
• MEJORAMIENTO DEL PARQUE TERUEL 

15 

7 
PROYECTO - CONSIDERA LA AMPLIACION DEL 

PROGRAMA LA MOLINA ECORECICLA 
8 

8 
PROYECTO - MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 

ILUMINACION DEL PARQUE KASBA 
10 

9 
PROYECTO - IMPLEMENTACION DE CONTENEDORES 
SOTERRADOS EN EL SECTOR 6 DEL DISTRITO DE LA 

MOLINA 

2 

10 
PROYECTO - AMPLIACION DEL SISTEMA DE RIEGO CON 
AGUAS TRATADAS EN LA ZONA 5 Y 6 DEL DISTRITO DE 

LA MOLINA 

8 

11 
MEJORAMIENTO DE ACCESIBILIDAD PEATONAL EN LA 

URB. RESIDENCIA MONTERRICO. 
2 
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12 

MEJORAMIENTO DE ACCESIBILIDAD  VEHICULAR Y 

PEATONAL Y ZONAS RECREATIVAS EN LA COOP. DE 

VIVIENDA LOS CONSTRUCTORES Y EL AA.HH. HIJO DE 

LOS CONSTRUCTURES. 

6 

13 

MEJORAMIENTO DE MUROS DE CONTENCION, 

VEREDAS, ESCALERAS Y RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 

PÚBLICOS EN EL AA.HH. VIÑA ALTA LA MOLINA. 

6 

14 
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE VEREDAS Y PISTAS 

EN LA URB. LA PLANICIE Y RINCONADA. 
2 

15 
CONSTRUCCION DE SALON COMUNAL MULTIUSOS EN 

LA URB. LAS LADERAS DE LA MOLINA 
7 

16 
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL TRANSITO 

VEHICULAR Y PEATONAL EN EL JR. LA PUNTA 
6 

17 

CREACION DE MURO DE CONTENCION, ACCESO 

VEHICULAR Y PEATONAL A LA ASOC. PRO VIVIENDA 

LAS FLORES DE LA MOLINA ENTRE LAS CALLES ANCON 

Y LA RIVIERA 

9 

18 

MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS Y AMPLIACION 

DE LOS PASAJES 24 DE MAYO, 4 DE OCTUBRE, 24 DE 

JUNIO Y LOS JARDINES EN LA COOP. MUSA 

6 

19 
MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS EN LA URB. 

ROARDI 
4 

20 
MEJORAMIENTO DEL JR. RIO HUALLAGA, URB. VALLE 

DE LA MOLINA 
8 

 

 

Antes de iniciar el proceso de lección de proyectos se mostró a los agentes 

participantes el listado de los participantes aptos a poder elegir proyectos 

la misma que se presenta en el Anexo N° 16. 

 

Luego se procedió a la elección de los proyectos de su preferencia de todos 

los agentes participantes aptos, considerándose la posibilidad de elegir 

hasta un máximo de tres proyectos. Dicho proceso de votación y número 

de votos se adjunta en el Anexo N° 17. 
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Concluido el proceso de votación se trasladaron los resultados a la matriz 

de los 20 proyectos viables para obtener por multiplicación simple entre el 

puntaje preliminar de los criterios de priorización por el puntaje de los 

votos obtenidos el puntaje final asignado a cada proyecto cuya resultado 

fue el siguiente. 

  

N° PROPUESTA VECINAL 
PUNTAJE 

DE 
CRITERIOS 

N° DE 
VOTOS 

PUNTAJE 
TOTAL 

1 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

CAMARAS DE VIDEO VIGILANCIA Y 
CASETAS 

8 11 88 

2 

MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION 

DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA 
MOLINA 

12 39 468 

3 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL 

CENTRO INTEGRAL DEL ADULTO 
MAYOR (CIAM) 

4 7 28 

4 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 

OPTIMO DESARROLLO HUMANO  
(TERCERA ETAPA) 

13 39 507 

5 
CREACION DEL CENTRO CULTURAL 
DEL DISTRITO DE LA MOLINA 

9 9 81 
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6 

MEJORAMIENTO DE PARQUES: 
• PARQUE JAVIER HERAUD 
• PARQUE CACTUS  

• PARQUES EN EL AA.HH. HIJOS DE 
CONSTRUCTORES 

• PARQUE JERUSALEM  

• PARQUE EL CAMINO  
• PARQUE N° 26  
• PARQUE GIRASOLES 

• PARQUE JUAN PABLO II 
• PARQUE LAS COLINAS   
• PARQUE NIÑO JESUS  

• PARQUE N° 33 
• PARQUE BADAJOZ Y ASTURIAS  

• PARQUE SEVILLA  
• MEJORAMIENTO DEL PARQUE 

COVIMA 4 

• MEJORAMIENTO DEL  PARQUE 
PERU TAIPE 

• MEJORAMIENTO DEL PARQUE 

HISPANOAMERICA 
• MEJORAMIENTO DEL PARQUE EL 

ANCLA 

• MEJORAMIENTO DEL PARQUE 
TERUEL 

15 25 375 

7 
PROYECTO - CONSIDERA LA 
AMPLIACION DEL PROGRAMA LA 

MOLINA ECORECICLA 

8 3 24 

8 
PROYECTO - MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE ILUMINACION DEL 

PARQUE KASBA 

10 2 20 

9 

PROYECTO - IMPLEMENTACION DE 
CONTENEDORES SOTERRADOS EN EL 

SECTOR 6 DEL DISTRITO DE LA 
MOLINA 

2 3 6 

10 

PROYECTO - AMPLIACION DEL 
SISTEMA DE RIEGO CON AGUAS 

TRATADAS EN LA ZONA 5 Y 6 DEL 
DISTRITO DE LA MOLINA 

8 0 0 

11 

MEJORAMIENTO DE ACCESIBILIDAD 

PEATONAL EN LA URB. RESIDENCIA 

MONTERRICO. 

2 2 4 

12 

MEJORAMIENTO DE ACCESIBILIDAD  

VEHICULAR Y PEATONAL Y ZONAS 

RECREATIVAS EN LA COOP. DE 

VIVIENDA LOS CONSTRUCTORES Y EL 

AA.HH. HIJO DE LOS 

CONSTRUCTURES. 

6 3 18 
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13 

MEJORAMIENTO DE MUROS DE 

CONTENCION, VEREDAS, ESCALERAS Y 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 

PÚBLICOS EN EL AA.HH. VIÑA ALTA LA 

MOLINA. 

6 0 0 

14 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE 

VEREDAS Y PISTAS EN LA URB. LA 

PLANICIE Y RINCONADA. 

2 0 0 

15 

CONSTRUCCION DE SALON COMUNAL 

MULTIUSOS EN LA URB. LAS LADERAS 

DE LA MOLINA 

7 17 119 

16 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL 

TRANSITO VEHICULAR Y PEATONAL EN 

EL JR. LA PUNTA 

6 2 12 

17 

CREACION DE MURO DE CONTENCION, 

ACCESO VEHICULAR Y PEATONAL A LA 

ASOC. PRO VIVIENDA LAS FLORES DE 

LA MOLINA ENTRE LAS CALLES ANCON 

Y LA RIVIERA 

9 30 270 

18 

MEJORAMIENTO DE PISTAS Y 

VEREDAS Y AMPLIACION DE LOS 

PASAJES 24 DE MAYO, 4 DE OCTUBRE, 

24 DE JUNIO Y LOS JARDINES EN LA 

COOP. MUSA 

6 9 54 

19 
MEJORAMIENTO DE PISTAS Y 

VEREDAS EN LA URB. ROARDI 
4 2 8 

20 
MEJORAMIENTO DEL JR. RIO 

HUALLAGA, URB. VALLE DE LA MOLINA 
8 2 16 

 

 

De acuerdo a las exposiciones de talleres preliminares se tenía 

conocimiento que el monto propuesto para el Proceso de Presupuesto 

Participativo 2015 era de S/. 4,000,000.00, motivo por el cual no se podían 

ejecutar todos los proyectos priorizados, es así que procediendo con la 

priorización de proyectos se reordeno el listado de proyectos de acuerdo al 

puntaje obtenido de mayor a menor a fin de visualizar hasta que proyecto 

alcanzaría el presupuesto. 
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N° PROPUESTA VECINAL 
PUNTAJE 

FINAL 
PROYECTO O 
ACTIVIDAD 

4 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL OPTIMO 

DESARROLLO HUMANO  (TERCERA ETAPA) 
507 900,000.00 

2 
MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DEL 

CUERPO DE BOMBEROS DE LA MOLINA 
468 1,700,000.00 

6 

MEJORAMIENTO DE PARQUES: 
• PARQUE JAVIER HERAUD 
• PARQUE CACTUS  

• PARQUES EN EL AA.HH. HIJOS DE 
CONSTRUCTORES 

• PARQUE JERUSALEM  
• PARQUE EL CAMINO  
• PARQUE N° 26  

• PARQUE GIRASOLES 
• PARQUE JUAN PABLO II 
• PARQUE LAS COLINAS   

• PARQUE NIÑO JESUS  
• PARQUE N° 33 
• PARQUE BADAJOZ Y ASTURIAS  

• PARQUE SEVILLA  
• MEJORAMIENTO DEL PARQUE COVIMA 4 
• MEJORAMIENTO DEL  PARQUE PERU TAIPE 

• MEJORAMIENTO DEL PARQUE 
HISPANOAMERICA 

• MEJORAMIENTO DEL PARQUE EL ANCLA 
• MEJORAMIENTO DEL PARQUE TERUEL 

375 2,931,460.00 

17 

CREACION DE MURO DE CONTENCION, ACCESO 
VEHICULAR Y PEATONAL A LA ASOC. PRO 
VIVIENDA LAS FLORES DE LA MOLINA ENTRE 

LAS CALLES ANCON Y LA RIVIERA 

270 680,700.00 

15 
CONSTRUCCION DE SALON COMUNAL 
MULTIUSOS EN LA URB. LAS LADERAS DE LA 

MOLINA 
119 371,800.00 

1 
AMPLIACION DEL SISTEMA DE CAMARAS DE 
VIDEO VIGILANCIA Y CASETAS 

88 1,500,000.00 

5 
CREACION DEL CENTRO CULTURAL DEL 
DISTRITO DE LA MOLINA 

81 1,530,500.00 

18 

MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS Y 
AMPLIACION DE LOS PASAJES 24 DE MAYO, 4 
DE OCTUBRE, 24 DE JUNIO Y LOS JARDINES EN 

LA COOP. MUSA 

54 800,000.00 
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3 
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL CENTRO 
INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR (CIAM) 

28 900,000.00 

7 
PROYECTO - CONSIDERA LA AMPLIACION DEL 
PROGRAMA LA MOLINA ECORECICLA 

24 300,000.00 

8 
PROYECTO - MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
ILUMINACION DEL PARQUE KASBA 

20 180,000.00 

12 

MEJORAMIENTO DE ACCESIBILIDAD  
VEHICULAR Y PEATONAL Y ZONAS 
RECREATIVAS EN LA COOP. DE VIVIENDA LOS 

CONSTRUCTORES Y EL AA.HH. HIJO DE LOS 
CONSTRUCTURES. 

18 945,000.00 

20 
MEJORAMIENTO DEL JR. RIO HUALLAGA, URB. 

VALLE DE LA MOLINA 
16 343,600.00 

16 
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL TRANSITO 

VEHICULAR Y PEATONAL EN EL JR. LA PUNTA 
12 2,383,120.00 

19 
MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS EN LA 

URB. ROARDI 
8 573,000.00 

9 
PROYECTO - IMPLEMENTACION DE 
CONTENEDORES SOTERRADOS EN EL SECTOR 
6 DEL DISTRITO DE LA MOLINA 

6 240,000.00 

11 
MEJORAMIENTO DE ACCESIBILIDAD PEATONAL 
EN LA URB. RESIDENCIA MONTERRICO. 

4 1,500,000.00 

10 
PROYECTO - AMPLIACION DEL SISTEMA DE 
RIEGO CON AGUAS TRATADAS EN LA ZONA 5 Y 
6 DEL DISTRITO DE LA MOLINA 

0 550,000.00 

13 

MEJORAMIENTO DE MUROS DE CONTENCION, 

VEREDAS, ESCALERAS Y RECUPERACIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS EN EL AA.HH. VIÑA ALTA 
LA MOLINA. 

0 8,000,000.00 

14 
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE VEREDAS Y 
PISTAS EN LA URB. LA PLANICIE Y 
RINCONADA. 

0 2,000,000.00 
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5.1.5. FORMALIZACION  DE ACUERDOS 

Así los proyectos a considerarse en el Presupuesto Institucional 2015 son 

los siguientes: 

 

N° PROPUESTA VECINAL 
PUNTAJE 

FINAL 
PROYECTO O 
ACTIVIDAD 

4 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL OPTIMO 

DESARROLLO HUMANO  (TERCERA ETAPA) 
507 900,000.00 

2 
MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DEL 

CUERPO DE BOMBEROS DE LA MOLINA 
468 1,700,000.00 

6 

MEJORAMIENTO DE PARQUES: 
• PARQUE JAVIER HERAUD 
• PARQUE CACTUS  

• PARQUES EN EL AA.HH. HIJOS DE 
CONSTRUCTORES 

• PARQUE JERUSALEM  
• PARQUE EL CAMINO  
• PARQUE N° 26  

• PARQUE GIRASOLES 
• PARQUE JUAN PABLO II 
• PARQUE LAS COLINAS   

• PARQUE NIÑO JESUS  
• PARQUE N° 33 
• PARQUE BADAJOZ Y ASTURIAS  

• PARQUE SEVILLA  
• MEJORAMIENTO DEL PARQUE COVIMA 4 
• MEJORAMIENTO DEL  PARQUE PERU TAIPE 

• MEJORAMIENTO DEL PARQUE 
HISPANOAMERICA 

• MEJORAMIENTO DEL PARQUE EL ANCLA 
• MEJORAMIENTO DEL PARQUE TERUEL 

375 2,931,460.00 

 

El Acta del Proceso de Presupuesto Participativo 2015 se  adjunta en el 

Anexo N° 18. 
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6.1. PUBLICACION EN EL PORTAL WEB DE LA MOLINA 

La publicación del Proceso de Presupuesto Participativo 2015 ha sido registrada 

gradualmente en el portal de la Municipalidad de La Molina en la siguiente 

dirección: 

 

http://www.munimolina.gob.pe/index.php/presupuesto-participativo-2015 
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6.2. PUBLICACION EN EL APLICATIVO DEL MEF 

La publicación del Proceso de Presupuesto Participativo 2015, formalmente fue 

registrado en el Aplicativo Interactivo del Ministerio de Economía y Finanzas en el 

rubro del Presupuesto Público, considerando los siguientes ítems: 

 

 Agenda del proceso  

 Agentes participantes  

 Equipo técnico  

 Comité de Vigilancia  

 Visión de Desarrollo y Misión Institucional  

 Objetivos del PDC  

 Proyectos priorizados  

 

http://presupuesto-participativo.mef.gob.pe/app_pp/pp_Proyslist.php?cmd=resetall 
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PROYECTO DE ORDENANZA Nº                -2014 
 

La Molina,    
 

 

EL CONCEJO DISTRITAL DE LA MOLINA 
 

VISTO;  en Sesión ………….. de Concejo de la fecha, la propuesta sobre 
aprobación de Ordenanza que regula el Proceso de Presupuesto Participativo 
correspondiente al Año Fiscal 2015 en  el Distrito de La Molina; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

  Que, conforme lo dispone el Artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia.  Corresponde al Concejo Municipal las funciones normativas y 
fiscalizadoras; 
 

Que, los artículos 197º y 199º de la Carta Magna, en su Título IV Capítulo 
XIV, de la descentralización, establecen que las Municipalidades promueven, apoyan, y 
reglamentan la participación vecinal en el Desarrollo Local,  formulan sus presupuestos con 
la participación vecinal en el desarrollo local, formulan y rinden cuentas de su ejecución 
anual bajo responsabilidad, conforme a Ley;  

 
Que, la Ley N° 27783 – Ley de Bases de la Descentralización, en su 

Artículo 17° numeral 1) dispone que los Gobiernos Locales están obligados a promover la 
participación ciudadana, en la formulación, debate y concertación de sus Planes de 
Desarrollo y Presupuestos y en la Gestión Pública; 

 
Que, la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en su Título 

Preliminar; Artículo I establece que los Gobiernos Locales son entidades básicas de la 
Organización Territorial del Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los 
asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de 
las correspondientes colectividades. A su vez; el Artículo IV, señala que los Gobiernos 
representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos 
locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción; 

 
Que, el Artículo 53º del mismo cuerpo legal, preceptúa que las 

Municipalidades se rigen por Presupuestos Participativos Anuales como instrumentos de 
administración y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la ley de 
la materia, y en concordancia con los planes de desarrollo concertados de su jurisdicción;  

 
Que, la Ley Nº 28056 – Ley Marco del Presupuesto Participativo y su 

Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 142-2009-EF, definen y establecen pautas 
para la Participación Ciudadana en el proceso de toma de decisiones relativo a la asignación 



               

 

de los recursos públicos en los procesos de elaboración del Plan de Desarrollo Concertado y 
del Presupuesto Participativo; y establecen disposiciones para promover la efectiva 
participación de la Sociedad Civil en el proceso de Programación Participativa del 
Presupuesto, el cual se desarrolló en armonía con los Planes de Desarrollo Concertado de 
los Gobiernos Locales; 

 
Que, mediante Instructivo Nº 001-2010-EF/76.01, aprobado con Resolución 

Directoral Nº 007-2010-EF/76.01, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 10 de abril 
de 2010, se estableció los mecanismos y pautas para el desarrollo del proceso del 
Presupuesto Participativo en los Gobiernos Locales, entre otros; 

 
Que, es necesario establecer las pautas, dentro del marco normativo, que 

reglamenten el proceso del presupuesto participativo para el año 2015;  
 
Estando a lo expuesto y en uso de las facultades establecidas en la Ley 

Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, por ……… ., se aprobó la siguiente: 
 

ORDENANZA QUE REGULA EL PROCESO DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO CORRESPONDIENTE AL AÑO FISCAL 2015 

 
TÍTULO I 

FUNDAMENTACION Y ASPECTOS GENERALES 
 

CAPITULO I 
BASE LEGAL, OBJETO, Y FINES 

 
Artículo 1°.- El presente Reglamento tiene la siguiente base legal:  

 Constitución Política del Perú.  
 Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización.  
 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.  
 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
 Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
 Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014. 
 Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo. 
 Ley N° 28522, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro 

Nacional de Planeamiento Estratégico. 
 Decreto Supremo N° 142-2009-EF, Reglamento de la Ley Marco del Presupuesto 

Participativo. 
 Decreto Supremo N° 097-2009-EF, mediante el cual se precisa los criterios para 

delimitar proyectos de impacto regional, provincial y distrital en el Presupuesto 
Participativo. 

 Instructivo N° 001-2010-EF/6.01 Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01, 
Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en Resultados.  

 Ley N° 27293 Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública.  



               

 

 Resolución Directoral N° 003-2011-EF/68.01, Directiva General del Sistema 
Nacional de Inversión Pública y modificaciones. 

 Directiva 01-2014-CEPLAN Directiva General del Proceso de Planeamiento 
Estratégico-Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico. 

 
Artículo 2°.- La presente Ordenanza tiene como objeto regular el proceso de formulación 
del Presupuesto Participativo para el Año Fiscal 2015 del distrito de La Molina, y la 
participación de la Sociedad Civil.  
 
Artículo 3°.- La finalidad de la presente Ordenanza es generar las condiciones para 
promover un proceso técnico, participativo y concertado con los diferentes actores sociales 
del distrito, para planificar, identificar y priorizar los proyectos de inversión pública a 
incorporarse, por la vía participativa, al presupuesto institucional del Año Fiscal 2015.  
 

CAPITULO II  
CONSIDERACIONES GENERALES 

 
Artículo 4°.- Para efectos de la presente norma se entenderá que el proceso de formulación 
del Presupuesto Participativo para el Año Fiscal 2015, estará orientado metodológicamente 
por las normas señaladas en el Artículo 1° de la presente Ordenanza.  
 
Artículo 5°.- Para la aplicación de esta norma, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Institucional, es responsable de la conducción y coordinación técnica del 
proceso, dentro del plazo establecido por las normas vigentes.  
 
Artículo 6°.- El presente Reglamento regula el Proceso de Formulación del Presupuesto 
Participativo 2015 (PPP 2015), el mismo que es promovido en forma concertada por la 
Municipalidad Distrital de La Molina, con el propósito de acordar el adecuado uso de los 
recursos y medios mediante la formulación y priorización de proyectos de inversión 
pública.  
 
Artículo 7°.- El proceso de formulación del Presupuesto Participativo 2015, se llevará a 
cabo bajo los principios de concertación, participación, transparencia, equidad, tolerancia, 
eficacia, eficiencia, inclusión, respeto a los acuerdos, atención a la población vulnerable y 
sostenibilidad.  
 

TÍTULO II 
DE LAS INSTANCIAS DE ORGANIZACIÓN 

 
Artículo 8°.- Los Agentes Participantes son quienes participan con voz y voto en los 
talleres y/o toma de decisiones en el Proceso del Presupuesto Participativo, siendo los 
siguientes: El Alcalde, los Regidores, el Consejo de Coordinación Local Distrital, los 
representantes de Organizaciones Sociales, los representantes de Organismos e 
Instituciones Públicas o Privadas del distrito de La Molina debidamente identificadas y 



               

 

acreditadas conforme a Ley; así como el Equipo Técnico Municipal que brinda el soporte 
técnico del proceso y participa con voz pero sin voto.  
 
Las atribuciones y responsabilidades de los Agentes Participantes son:  
 

a) Proponer proyectos de inversión o ideas de proyecto de impacto local en el marco 
del Plan de Desarrollo Local Concertado 2012 - 2021, teniendo en cuenta que 
alcance al mayor número de beneficiarios posible. El Agente Participante que 
proponga el proyecto, será responsable de llenar los datos de la Ficha de Proyecto 
respectiva.  

b) Asistir de manera obligatoria y con puntualidad a la capacitación de agentes y 
talleres de trabajo del Proceso del Presupuesto Participativo. Participar con voz y 
voto en los talleres y/o toma de decisiones del Proceso del Presupuesto 
Participativo. 

c) En la votación para la elección del Comité de Vigilancia y Control así como para la 
priorización de Proyectos y Formalización de Acuerdos y Compromisos, podrán 
votar solo los Agentes Participantes presentes que asistan a por lo menos dos (2) 
talleres de capacitación de los tres (3) programados y tres (3) talleres de 
concertación de los (4) programados. La votación se realizará por mayoría simple. 

d) Respetar los acuerdos adoptados en las diferentes fases del proceso.  
e) Suscribir las actas y demás Instrumentos que garanticen la formalidad del proceso.  
f) Podrá cofinanciar la ejecución de Proyectos de inversión a través de recursos 

financieros, físicos y/o mano de obra.  
g) Participar con respeto, como oyente y como orador, evitando frases hirientes e 

interrupciones. Las Intervenciones tendrán una duración máxima de 3 minutos, 
pudiendo intervenir máximo en 2 oportunidades.  

h) Solicitar el uso de la palabra al moderador. 
 
Si durante los talleres algún Agente Participante incurre en las siguientes faltas:  

 Agresión física y/o verbal que pudiera producirse entre Agentes Participantes y/o 
con el Equipo Técnico Municipal. 

 Asistir a los talleres de trabajo en evidente estado etílico o alterado por consumo de 
drogas.  

 Interrumpir de manera constante la Intervención de otros Agentes Participantes.  
 

Se aplicarán sanciones según la gravedad o reiteración de las faltas:  
 

 Si es primera vez, el responsable de la conducción de los talleres llamará al orden al 
agente participante que altere el normal desarrollo del Proceso del Presupuesto 
Participativo, invitándolo a guardar orden en el citado proceso. 

 Si es segunda vez, el responsable de la conducción de los talleres, hará notar la falta 
verbalmente al Agente Participante que incurrió en ella, haciéndolo constar en 
Actas.  



               

 

 Si ocurre en una tercera oportunidad, se le invitará al Agente Participante para que 
se retire del taller, dejando la debida constancia en actas, lo cual será comunicado 
por escrito a la organización que representa, a fin que designe a un nuevo 
representante,  
 
 

 La aplicación de las sanciones previstas se aplican progresivamente, conforme al 
comportamiento de cada agente participante en cada uno de los talleres; debiéndose 
precisar que las sanciones antes mencionadas no son acumulativas de un taller a 
otro. 

 
Artículo 9°.- El Alcalde y los miembros del Consejo de Coordinación Local Distrital 
convocan a participar en el Proceso del Presupuesto Participativo.  
 
Artículo 10°.- El Consejo de Coordinación Local Distrital es un órgano de coordinación y 
concertación de la Municipalidad de La Molina. Está integrado por el Alcalde, quien lo 
preside, los Regidores y los representantes de la Sociedad Civil elegidos previamente para 
tal fin.  
 
Artículo 11°.- El Equipo Técnico Municipal, tiene la función de brindar soporte técnico, 
preparación de información, capacitación, desarrollo de talleres participativos, la 
evaluación técnica y presupuestal de las propuestas y la consolidación de resultados del 
Presupuesto Participativo 2015.  
 
Artículo 12°.- El Equipo Técnico Municipal está integrado por:  
 

a) Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, quien lo preside.  
b) Gerente de Asesoría Jurídica. 
c) Gerente de Administración y Finanzas. 
d) Gerente de Desarrollo Urbano y Económico. 
e) Gerente de Gestión Ambiental y Obras Públicas. 
f) Gerente de Seguridad Ciudadana. 
g) Gerente de Tecnologías de Información. 
h) Gerente de Desarrollo Humano. 
i) Jefe de la Oficina de Participación Vecinal.  
j) Especialista en Proyectos de Inversión OPI.  
k) Dos representantes de la Sociedad Civil del Proceso de Presupuesto Participativo 

2015. 
  

Artículo 13°.- Los miembros del Equipo Técnico Municipal podrán delegar su 
representación en los talleres participativos a un miembro suplente, el cual deberá ser un 
personal a su cargo y tendrá capacidad de decisión, manteniendo una responsabilidad 
compartida por las decisiones adoptadas por éste en representación del miembro titular. 
  



               

 

Artículo 14°.- Los representantes de la Sociedad Civil del Proceso de Presupuesto 
Participativo 2015 serán elegidos en la primera reunión de capacitación por mayoría simple 
a propuesta de los agentes participantes titulares al Proceso de Presupuesto Participativo 
2015 debidamente acreditados.  
 
Artículo 15°.- Son funciones y atribuciones de los representantes de la Sociedad Civil, las 
siguientes:  

a) Actuar a nombre de la ciudadanía y la democracia poniendo al servicio las garantías 
de todo el Proceso de Presupuesto Participativo 2015 para asegurar la correcta 
orientación metodológica a las normas señaladas en el Artículo 1° de la presente 
Ordenanza. 

b) Participar en las reuniones que convoque el Presidente del Equipo Técnico 
Municipal antes de cada taller, donde se definirá la agenda y los procedimientos 
metodológicos a seguir. 

c) Verificar y suscribir las actas de asistencia de cada taller de los agentes 
participantes. 
 

Artículo 16°.- El Comité de Vigilancia y Control del Presupuesto Participativo 2015, es 
elegido por los Agentes Participantes, en el último taller de acuerdos; este Comité de 
Vigilancia, será conformado por los agentes participantes que representan a la Sociedad 
Civil, debiendo ser reconocido formalmente por el Concejo Municipal.  
 

El Comité de Vigilancia y Control del Presupuesto Participativo 2015, estará compuesto 
por cinco (05) miembros titulares y dos (02) miembros suplentes. El cargo en este comité es 
incompatible con la función de representante del Consejo de Coordinación Local Distrital 
(CCLD). El Comité de Vigilancia y Control tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del 
año 2015; al término del cual, en los siguientes 30 días, deberá formular un informe para 
conocimiento del Concejo Municipal y al Consejo de Coordinación Local Distrital, dando 
cuenta de la culminación de los proyectos aprobados en dicho proceso participativo y de 
esta forma concluir sus funciones para el cual fueron elegidos. 
 
En caso que durante el periodo para el que fueron elegidos, quedaran proyectos aprobados 
sin culminar, el Comité de Vigilancia y Control, en los siguientes 30 días del término de 
sus funciones, deberán hacer un informe al Comité de Vigilancia y Control del siguiente 
año, quienes ampliarán sus funciones para el cual fueron elegidos, para velar por el 
cumplimiento de la culminación de los proyectos inconclusos del Proceso del Presupuesto 
Participativo anterior.  Este informe deberá ser remitido para conocimiento del Concejo 
Municipal, Consejo de Coordinación Local Distrital y al Órgano de Control Institucional, 
señalando el estado situacional en el que se encuentran los proyectos aprobados concluidos 
y por concluir. La labor de este comité es ad honorem, por lo tanto no recibirán retribución 
pecuniaria alguna. 
  
Artículo 17°.- Son funciones y atribuciones del Comité de Vigilancia y Control del 
Presupuesto Participativo, las siguientes:  
 



               

 

a) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Proceso del Presupuesto Participativo 
2015. 

b) Vigilar que el Gobierno Local cuente con un cronograma de ejecución de obras, de 
los proyectos de inversión priorizados en el proceso participativo. 

c) Vigilar que los recursos destinados al presupuesto participativo del año fiscal sean 
invertidos de conformidad con los acuerdos y compromisos asumidos. 

d) Vigilar que los proyectos priorizados y ejecutados se vinculen efectivamente con la 
mejor provisión de servicios o productos a la población, en el marco de los 
resultados identificados, incluyendo los niveles de cobertura alcanzados. 

e) Vigilar que la sociedad civil cumpla con los compromisos asumidos en el 
cofinanciamiento de los proyectos de inversión, incluidos en el proceso 
participativo. 

f) Informar semestralmente, al Concejo Municipal y Consejo de Coordinación Local 
Distrital sobre los resultados de la vigilancia. 

g) Presentar un reclamo o denuncia al Concejo Municipal, a la Contraloría General de 
la República, al Ministerio Público o a la Defensoría del Pueblo, en caso encuentren 
indicios o pruebas de alguna irregularidad en el proceso del Presupuesto 
Participativo o en la implementación de los acuerdos adoptados en éste. 

 
Artículo 18°.- El Concejo Municipal, es la instancia máxima de aprobación del Presupuesto 
Participativo 2015, siendo el Alcalde quien deberá disponer la publicación de los acuerdos 
finales, así como la remisión del documento del Presupuesto Participativo 2015, a la 
Dirección Nacional del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas.  
 
 

TÍTULO III 
FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2015 

 
CAPITULO I 

DE LAS FASES DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO  
 

Artículo 19°.- Las fases del Proceso del Presupuesto Participativo 2015, son las siguientes:  
 

 Fase de preparación, que comprende: 
 Las acciones de comunicación, sensibilización y preparación del plan de 

actividades y materiales. 
 Convocatoria, identificación y registros de participantes. 
 Capacitación de los Agentes Participantes.  

 
 Fase de concertación, que comprende: 

 El desarrollo de los talleres de trabajo, donde se reúnen el Equipo 
Técnico Municipal y la sociedad civil, representados por los agentes 
participantes, para desarrollar un trabajo concertado de diagnóstico, 
identificación, evaluación técnica y priorización de los proyectos de 
inversión que contribuyan al logro de resultados a favor de la población, 



               

 

sobre todo de aquellos sectores con mayores necesidades de servicios 
básicos. 

 Formulación de Acuerdos y Compromisos.  
 

 Fase de coordinación entre niveles de gobierno, que implica las acciones de 
articulación y consistencia de proyectos entre el Gobierno Regional y 
Gobierno Local Provincial y Gobierno Local Distrital.  

 
 Fase de formalización, que considera las actividades para la inclusión de las 

prioridades concertadas en el respectivo Presupuesto Institucional y la 
Rendición de Cuentas sobre la ejecución. 

  
Artículo 20°.- El Proceso del Presupuesto Participativo se desarrollará según el cronograma 
de ejecución de actividades de las fases del Proceso del Presupuesto Participativo, que se 
adjunta como Anexo N° 1 a la presente Ordenanza.  
 
  CAPITULO II 

DE LA PREPARACIÓN 
 
Artículo 21°.- La fase de preparación comprende las acciones de comunicación, 
sensibilización, convocatoria, identificación y capacitación de los Agentes Participantes. 
 
Artículo 22°.- En la acción de convocatoria, el Alcalde, en su calidad de Presidente del 
Consejo de Coordinación Local Distrital, convoca a la población organizada a participar en 
el Proceso del Presupuesto Participativo 2015, haciendo uso de medios de comunicación 
masiva, como diarios de mayor circulación, la Página Web de la Municipalidad de La 
Molina y otros medios que se estime conveniente.  
 
La Oficina de Participación Vecinal tiene a su cargo las acciones de Convocatoria de 
Agentes Participantes, para ello contará con el apoyo de la Gerencia de Comunicaciones e 
Imagen Institucional y la Gerencia de Tecnologías de Información, promoviendo la mayor 
participación posible en el proceso participativo. 
 
Artículo 23°.- La Oficina de Participación Vecinal tiene a su cargo la acción de 
identificación de Agentes Participantes, a los que deberán registrar en las respectivas Fichas 
de Inscripción de Agentes, con el fin que puedan representar a sus organizaciones, en las 
Fases de Capacitación y Desarrollo de Talleres de Trabajo, para ello deberán presentar ante 
la Subgerencia de Gestión Documentaria solicitud dirigida al señor Alcalde según formato 
que determine La Municipalidad, adjuntando los siguientes requisitos:  
 

a). Organizaciones Sociales:  
Las Organizaciones Sociales que se encuentren registradas en el Registro Único de 
Organizaciones Sociales - RUOS de la Municipalidad de La Molina deberán acreditar la 
designación de su representante mediante copia de la resolución de reconocimiento 
vigente o documento emitido por el Consejo Directivo y fotocopia simple de su DNI.  



               

 

 
En caso de considerar a un Agente Participante que no es miembro de la Junta Directiva 
se deberá presentar un documento simple de Acuerdo de la Directiva. 
 
b). Instituciones Privadas y Entidades de Gobierno:  
Deberán acreditar una carta de presentación de la entidad a la que representa y fotocopia 
simple del DNI de la persona que participará en representación de la entidad. 
 
c). Profesionales Especializados: 
Deberán acreditar experiencia en gestión de proyectos y ser residente del distrito de La 
Molina, adjuntando lo siguiente:  
 Constancia de su colegiatura. 
 Copia del DNI.  

 
Una vez concluida la etapa de Identificación, acreditación y registro de los Agentes 
Participantes, en los plazos establecidos en el Cronograma del Proceso, la Oficina de 
Participación Vecinal remitirá la relación de los Agentes Participantes registrados, (incluida 
la base de datos en Excel conteniendo toda la Información que ellos proporcionaron en las 
Fichas de Inscripción, en orden por sectores del distrito), a la Gerencia de Planeamiento 
Presupuesto y Desarrollo Institucional.  
 
La Oficina de Participación Vecinal, siendo parte integrante del Equipo Técnico, deberá 
apoyar a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, en las 
siguientes labores:  
 

 Entregar oportunamente los Oficios de invitación a los Agentes, con el fin que 
puedan participar en las Fases de Capacitación y Talleres. 
 Confeccionar las credenciales de los Agentes y entregar a cada Agente en la primera 
reunión del proceso participativo. 
 Redactar y llevar el control de las Listas de Asistencia y las Actas por cada taller. 
 Gestionar la Firma de los Agentes Participantes en las actas luego de culminado 
cada taller. 
 Controlar la asistencia de los Agentes a la Capacitación y Talleres, entregarles las 
separatas y material de trabajo de cada una de las exposiciones.  
 Al final de cada evento, deberá entregar las listas de asistencia y actas firmadas a la 
Gerencia de Planeamiento Presupuesto y Desarrollo Institucional para el control 
pertinente.  

 
 

CAPITULO III 
LA CONCERTACION 

 
Artículo 24°.- Los Agentes Participantes tienen como misión principal la discusión, 
identificación y formulación de proyectos de inversión de impacto local en el Proceso del 
Presupuesto Participativo 2015, tomando como base los lineamientos estratégicos 



               

 

aprobados en el Plan de Desarrollo Local Concertado 2012 – 2021 del Distrito de La 
Molina. 
 
Artículo 25°.- Los Talleres de Trabajo son convocados por el Alcalde, en calidad de 
presidente del Consejo de Coordinación Local Distrital.  
 
Artículo 26°.- El Equipo Técnico Municipal, es el encargado de brindar apoyo para la 
realización de los Talleres de Trabajo, debiendo preparar la información necesaria y 
consolidar los resultados para la posterior evaluación de las propuestas de inversión 
resultantes del proceso, para ser consideradas en el Presupuesto Institucional. Los talleres 
serán conducidos manteniendo los principios de equidad, diálogo y búsqueda de consenso 
entre los participantes, mediante la aplicación de trabajos y dinámicas grupales que 
garanticen la mejor participación de los agentes.  
 
Artículo 27°.- En los Talleres de Revisión e Identificación de Proyectos, el Equipo Técnico 
Municipal, presentará el banco de proyectos que contiene los proyectos con estudios de pre-
inversión aprobados y declarados viables para consideración de los Agentes Participantes.  
 
Asimismo, los Agentes Participantes podrán presentar sus propuestas de proyectos de 
inversión pública para la evaluación; entendiéndose por proyecto a una intervención 
limitada en el tiempo cuyos resultados permitan, en el ámbito distrital, solucionar un 
problema relevante de la comunidad por lo que, únicamente pasarán para la evaluación 
técnica, los proyectos coherentes y concertados.  
 
Finalmente las propuestas consideradas como actividades operativas y de mantenimiento 
serán notificadas a las dependencias municipales correspondientes.  
 
Artículo 28°.- Las propuestas de proyectos de inversión pública identificadas para que sean 
elegibles para efectos del Presupuesto Participativo deben contar con las siguientes 
características mínimas:  
 

a. Deben estar vinculados con alguna de las líneas estratégicas y Objetivos 
estratégicos del Plan de Desarrollo Local Concertado 2012 – 2021 del 
Distrito de La Molina.  

b. Deben ser concordantes con las funciones y atribuciones del Gobierno 
Local, consagrados en la Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley del 
Sistema Nacional de Inversión Pública.  

c. Aquellos proyectos cuya ejecución cuenten con cofinanciamiento por parte 
del sector público o privado, deberán contar como mínimo con el 
compromiso de cofinanciamiento de manera expresa, el cual deberá contener 
la firma legalizada notarialmente de sus representantes legales acreditados 
para tal fin. 

d. No se aceptarán proyectos de inversión que consideren terrenos de 
propiedad privada o en litigio. 



               

 

e. No se considerarán proyectos que contengan impedimento legal o funcional 
para que sea ejecutado por parte de la Municipalidad.  

f. No deben ser actividades que por función, deben ser realizados por la 
Municipalidad.  

 
La Municipalidad designa a un grupo de técnicos y funcionarios para orientar a los Agentes 
Participantes con respecto a la identificación de proyectos y a la pertinencia o no de los 
proyectos identificados.  
 
Artículo 29°.- Previo a la evaluación técnica de las propuestas de proyectos de inversión 
pública, el Equipo Técnico Municipal, a través de su Presidente, solicitará a las Gerencias 
de línea su opinión sobre la viabilidad de los proyectos dentro de los planes y programas en 
la materia de su competencia; asimismo, se requerirá información técnico-legal que acredite 
la habilitación urbana u otros necesarios para la ejecución del proyecto.  
 
Artículo 30°.- La priorización de proyectos se hará según la matriz adjunta como Anexo Nº 
2 de la presente Ordenanza. La aplicación de dicha matriz generará un puntaje para cada 
proyecto, posteriormente cada agente participante elegirá tres (3) proyectos de su 
preferencia como máximo, los cuales serán multiplicados por el criterio de priorización 
obtenido previamente, dichos resultados se consolidarán en un cuadro de puntajes de mayor 
a menor y se asignará la disponibilidad presupuestal hasta cubrir el monto establecido en el 
Proceso de Presupuesto Participativo 2015. 
 
Artículo 31°.- Los resultados de esta evaluación serán procesados y comunicados a los 
Agentes Participantes en el Taller de Formalización de Acuerdos y Compromisos, y 
posteriormente registrados en el aplicativo del Presupuesto Participativo y publicados en la 
página Web de la Municipalidad. 
 
En dicho taller se presentará el cuadro final de proyectos priorizados con el presupuesto 
asignado para dicho fin y se realizará la Formalización de los Acuerdos, consolidados en el 
Acta de Acuerdos y Compromisos. 
 
Asimismo, se elegirá al Comité de Vigilancia del Presupuesto Participativo 2015, por 
votación directa de los Agentes Participantes. 
 
Artículo 32°.- Los resultados del Presupuesto Participativo 2015 serán puesto a 
conocimiento del CCLD, para su posterior trámite de aprobación ante el Concejo 
Municipal. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA COORDINACIÓN ENTRE NIVELES DE GOBIERNO 

 
Artículo 33°.- El Alcalde en su calidad de presidente del Consejo de Coordinación Local 
Distrital, informará al Consejo Local Provincial respecto a los acuerdos y propuestas de 



               

 

proyectos de inversión cuyo ámbito de ejecución, competencia e impacto correspondan al 
Gobierno local Provincial y/o Gobierno Regional.  
 

 
 

CAPITULO V 
DE LA FORMALIZACION 

 
Artículo 34°.- En la actividad de Rendición de Cuentas el Alcalde o quien designe 
informará lo actuado en relación a la ejecución de los proyectos de inversión del Proceso 
del Presupuesto Participativo 2013.  
 
Artículo 35°.- El Concejo Municipal aprueba el documento del Presupuesto Participativo 
para el año 2015, que incluye los proyectos priorizados con su financiamiento a 
incorporarse en el Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2015.  
 
 
 
    DISPOSICIONES FINALES 
 
 
Primera Disposición Final.-   Facúltese al señor Alcalde para que mediante Decreto 
de Alcaldía dicte las disposiciones complementarias de la presente ordenanza, apruebe la 
sectorización y planos de sectores del distrito de La Molina para el ejercicio fiscal 2015, y 
modifique el cronograma del Proceso de Presupuesto Participativo 2015 de ser el caso. 
  
Segunda Disposición Final.- Ante cualquier consideración no contemplada en la 
presente Ordenanza será de aplicación la Ley Marco del Presupuesto Participativo, su 
Reglamento y el Instructivo para el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados que se encuentre vigente; así como las demás normas contempladas en la Base 
Legal de la presente ordenanza. 
 
Tercera Disposición Final.-  La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  
 
Cuarta Disposición Final.-  Deróguese la Ordenanza Nº 257-MDLM. 
 
Quinta Disposición Final.-  Encargar a la Gerencia de Tecnologías de Información 
la publicación de la presente Ordenanza en el Portal Institucional de La Municipalidad de 
La Molina www.munimolina.gob.pe; Portal del Estado Peruano www.peru.gob.pe y el 
Portal de Servicios al Ciudadano www.serviciosalciudadano.gob.pe; a Secretaría General 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano y a la Oficina de Participación Vecinal y 
demás áreas competentes su cumplimiento. 
 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

http://www.munimolina.gob.pe/
http://www.peru.gob.pe/
http://www.serviciosalciudadano.gob.pe/


               

 

 

ANEXO N° 1 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE LAS FASES DEL PROCESO DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2015 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

ACTIVIDAD

Elaboración de proyecto de ordenanza
Concertación con el CCLD
Revision de GAJ
Concertación con la Comisión de Regidores
Aprobación de Ordenanza
Convocatoria pública.
Proceso de Sensibilización
IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE AGENTES PARTICIPANTES
Inscripción de Agentes Participantes.
Análisis y verificación de solicitudes presentadas.
Publicación de solicitudes observadas.
Publicación de resultados.
Revisión de levantamiento de observaciones.
Publicación de levantamiento de observaciones.
CONCERTACIÓN
Entrega de acreditación de agentes participantes.
Nombramiento del representante de la Sociedad Civil 
1er Taller de Capacitación.
2do Taller de Capacitación.
3er Taller de Capacitación.
4to Taller - Rendición de cuentas Monto participativo 2013.
5to Taller Diagnóstico Territorial. Identificación de problemas.
6to Taller Revisión e identificación de proyectos.
Evaluación técnica de proyectos
7mo Taller Elección C.V.C y priorización de proyectos y formalización de acuerdos
FORMALIZACIÓN
Elaboración de informe final PPP 2015.
Sustentación del Informe Final del equipo técnico ante el Concejo Municipal.
Coordinación para inclusión de PIPs en el PIA.
Registro de resultados en el Portal del PPP.
Publicación de resultados.
juramentación del Comité de Vigilancia y Control.

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE



               

 

ANEXO N° 2 
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS DEL PROCESO DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2015 
 

CRITERIO VALORACION PUNTAJE 

El Proyecto guarda 
consistencia con los 
Objetivos Estratégicos del 
Plan de Desarrollo Local 
Concertado 2012 -2021(a) 

SI Continua en 
proceso 

NO Propuesta 
desestimada 

El Proyecto beneficia a un 
porcentaje de la población 
(b) 

Menos del 5% (c) 0 
+5% a 10% 2 
+10% a 30% 4 

+30% 8 

El proyecto contribuye a 
mejorar el medio ambiente 
(c)  

La intervención es en parques  8 
La intervención es en nuevas áreas 

verdes 4 

La intervención es en bermas 2 

Situación  del Proyecto 

Idea 3 

Perfil  4 

Expediente Técnico 6 

Proyecto ejecutado parcialmente 8 

El proyecto contribuye a 
mitigar riesgos y desastres 
en el distrito (e) 

SI 2 

NO 0 

El  proyecto beneficia a 
sectores con necesidades 
básicas insatisfechas (f) 

SI 4 

NO 2 

 
(a) PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 2012 – 2021 DEL 

DISTRITO DE LA MOLINA, aprobado con Acuerdo de Concejo N°043 el 26 de 
marzo del 2012  y publicado en el diario El Peruano el viernes 30 de marzo del 
2012. Principal instrumento de gestión de la Municipalidad de La Molina, el cual 
establece la visión de desarrollo del distrito que comparte con la población y 
afianza la identidad local, asimismo se define el Direccionamiento Estratégico por 
medio de las líneas de desarrollo para la consecución de sus objetivos distritales.   



               

 

 
(b)  POBLACIÓN DE LA MOLINA AL AÑO 2012: 157,638 habitantes (Fuente: 

INEI y MDLM)       5% = 7882       10% = 15,764       30% = 47,291 
 
DECRETO SUPREMO Nº 097‐2009‐EF; Artículo 5.‐ Proyecto de Impacto 
Distrital - Las Municipalidades Distritales al determinar los Proyectos de Impacto 
Distrital, no tienen restricción en el monto de la inversión, debiendo tener en 
cuenta que su alcance contenga acciones cuyos resultados permitan en el ámbito 
distrital, solucionar un problema relevante de la comunidad, preferentemente en 
salud, educación, saneamiento, transportes, comunicación, entre otros; y su 
cobertura en la población objetivo no debe ser menor al 5% de la población total 
del Distrito. 
 

(c) PROPUESTA VINCULADA A LA VISION DEL DISTRITO. Plan de 
Desarrollo Local Concertado 2012 – 2016. 

 
(d) METAS DEL PLAN DE INCENTIVOS 2013. Para cumplimiento de 

Municipalidades de Ciudades principales de Tipo “A”. 
 
(e) REGLAMENTO DE LA LEY N° 29664 QUE CREA EL SISTEMA 

NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES; Artículo 11.1 
Los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales incorporan en sus procesos de 
planificación, de ordenamiento territorial, de gestión ambiental y de inversión 
pública, la Gestión del Riesgo de Desastres. Para esto se realizará un análisis de los 
proyectos de desarrollo e inversión con el fin de asegurar que se identifica:  
 La vulnerabilidad potencial de los proyectos y el modo de evitarla o reducirla.  
 La vulnerabilidad que los proyectos pueden crear a la sociedad, la 

infraestructura o el entorno y las medidas necesarias para su prevención, 
reducción y/o control.  

 La capacidad de los proyectos de reducir vulnerabilidades existentes en su 
ámbito de acción. 

 
(f) LAS NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS, definida por el INEI como 

la carencia en calidad de la vivienda, hacinamiento – tugurización, acceso a 
servicios básicos (agua, desagüe), acceso a educación. 
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Sistema Nacional de 
Inversión Pública 

2014

1. Inversiones no Evaluadas
2. Sistema Nacional de Inversión Pública - SNIP
3. Marco Legal
4. Marco Conceptual - Organización
5. Aplicaciones a Entidades
6. Procedimientos Especiales
7. Disposiciones Especificas

Contenido



Ejemplos de Inversiones 
Locales y Regionales no 
evaluadas

INVERSIONES NO EVALUADAS

El Caso del Proyecto Tren 
Eléctrico



ESTUDIOS RUTA PROPUESTA

1986 - INICIO DE EJECUCION 

SIN ESTUDIOS DE PRE- INVERSION
Villa El Salvador-Atocongo-Av. Aviación

1998 - FACTIBILIDAD Villa el Salvador-Atocongo-Av. Benavides -Via Expresa

2004 - FACTIBILIDAD Villa El Salvador-Atocongo- Av.Aviación-Hospital 2 de Mayo (Av. Grau) 

ESTUDIOS DE PREINVERSION

• El proyecto se inició sin contar con una planificación del 
Sistema de Transporte de Lima.

• Recién en el año 2004 se inicio la elaboración de un Plan 
Maestro de Transporte Urbano.

....  Por ello, después de casi 20 años, aún se sigue 
discutiendo las rutas de llegada al Centro de Lima.

.... y aún es discutible la necesidad de un Metro por el trazo actual ...

Aspecto 2007 2030

Total de Viajes Diarios Captados por el Tren
328,241                           

3.4%
481,054    

2.9%
Demanda Máxima Tren Hora Punta
(pasajero / hora sentido)  

10,453 14,590

Total de Viajes en Transporte Público Lima
Metropolitana

Demanda de Viajes sobre el TREN  (Factibilidad 2004)

9,497,172 16,389,234

Un Metro se justifica con demandas por encima de 40,000 
pasajeros/hora.

Para niveles inferiores se utilizan tecnologías de buses.

.... De haberse contado con estudios de pre-inversion, el Metro 
posiblemente hubiera empezado por vías con mayor demanda y con 
problemas de congestión, NO por la periferia.



TUMBES

 Parque al Árbitro
Monumento al Lagarto



 Malecón 
de 2 pisos

 La tasa de analfabetismo es de 22.3%, mayor que el 11.8% 
del promedio nacional.

 Sólo el 51.7% de la población tiene abastecimiento de agua, 
frente al 62.2% del promedio del país.

TUMBES




Mirador de Tambopata

MADRE DE DIOS
 El Municipio de Tambopata 

construyó un mirador de más de 
40 m. de altura.

 Pese a que costó 2 millones de 
soles y el mantenimiento 
mensual es de S/. 200,000, el 
ascensor no está operativo por 
los altos costos de electricidad. 
Además, su ubicación obstruye 
el tráfico.

 La tasa de analfabetismo es de 
22.3%, mayor que el 11.8% del 
promedio nacional.

 Sólo el 34.8% de la población 
cuenta con abastecimiento de 
agua.

 Centro Cívico en Palca

Auditorio Subterráneo


HUANCAVELICA
 El 84.4% de la población se 

encuentra en situación de 
pobreza.

 El 33.3% de la población cuenta 
con abastecimiento de agua

 Sólo el 0.9% tiene acceso a 
telefonía fija, muy por debajo 
del 22% de la población 
peruana.



HECTOR HUAMAN VALENCIA
HECTOR GUILLERMO HUAMAN VALENCIA
Héctor Huamán Valencia
Héctor Guillermo Huamán Valencia

Sistema Nacional de 
Inversión Pública 

1. Ley 27293 (28.06.2000) de creación del
SNIP modificada por leyes 28522 (25.05.05
y 28802 (21.07.06)

2. Reglamento del SNIP (31.12.06)
3. Directiva General del SNIP (03.03.07)
4. Proyectos en Emergencia
5. Proyectos Especiales

MARCO LEGAL



PROBLEMA SOLUCION

PROYECTO DE INVERSION

 RENTABILIDAD SOCIAL
 SOSTENIBILIDAD
 CONSISTENCIA CON POLITICAS

 IDENTIFICACION
 ANALISIS
 DIMENSIONAMIENTO

SNIP

El Sistema Nacional de Inversión Pública fue creado para optimizar el 
uso de los recursos públicos destinados a la inversión.....

Objeto del SNIP

 Procedimiento de certificación de la calidad de las inversiones que
busca asegurar una adecuada inversión social y económica, es
decir, optimizar el uso de los recursos públicos destinados a la
inversión.

OJO: No prioriza entre los diversos proyectos que declara viables.
Solamente hace una evaluación técnica independiente de cada
proyecto. Cada sector decide en qué va a invertir primero.

QUÉ PROPONE EL SNIP?

Proyectos
Malos

Proyectos 
Buenos SNIP Proyectos 

Buenos

Baja calidad de 
la Inversión Pública

Mayor calidad de la 
Inversión Pública



Toda intervención limitada en el tiempo

Que utiliza total o parcialmente recursos 
públicos

Con el fin de crear, ampliar, mejorar, 
modernizar o recuperar la capacidad 
productora de bienes o servicios de una 
Entidad

Cuyos beneficios se generen durante la vida 
útil del proyecto

Debe constituir la solución a un problema vinculado a la
finalidad de una Entidad y a sus competencias, su ejecución
puede hacerse en más de un ejercicio presupuestal, conforme al
cronograma de ejecución de los estudios de preinversión.

PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA

Retroalimentación

Fin

Postinversión

Operación 
y Mantenimiento

Inversión

Estudios 
Definitivos/
Expediente

Técnico

Ejecución

Preinversión

Perfil

Pre 
factibilidad

Factibilidad

Idea

CICLO DEL PROYECTO

*

*La declaración de viabilidad es un requisito para pasar de la 
fase de preinversión a la fase de inversión.

Evaluación
Ex post



FASES DEL CICLO DEL PROYECTO

 La Fase de Preinversión tiene como objeto evaluar la
conveniencia de realizar un PIP en particular. En esta
fase se realiza la evaluación ex ante del proyecto,
destinada a determinar la pertinencia, rentabilidad social
y sostenibilidad del PIP, criterios que sustentan la
declaración de viabilidad.

 La Fase de Inversión comprende la elaboración del
estudio definitivo o expediente técnico detallado, u otro
documento equivalente, y la ejecución del PIP.

 La Fase de Postinversión comprende la operación y
mantenimiento del PIP ejecutado, así como la
evaluación ex post.

NIVELES MÍNIMOS DE ESTUDIOS PARA DECLARACIÓN DE 
VIABILIDAD POR LA OPI

(Oficina de Programación e Inversiones)

PERFIL

hasta S/ 3’500,000 hasta S/ 2’000,000

Prog 035: Energía; Prog 052:
Transporte Terrestre ó Subprog 034:
Irrigación

Demás Programas y Subprogramas
del Clasificador Funcional
Programático

> S/ 3’500,000 hasta S/ 8’000,000 > S/ 2’000,000 hasta S/ 6’000,000

Prog 035: Energía; Prog 052:
Transporte Terrestre ó Subprog 034:
Irrigación

Demás Programas y Subprogramas
del Clasificador Funcional
Programático

FACTIBILIDAD

> S/ 8’000,000 > S/ 6’000,000

Prog 035: Energía; Prog 052:
Transporte Terrestre ó Subprog 034:
Irrigación

Demás Programas y Subprogramas
del Clasificador Funcional
Programático



PLAZOS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIOS 
DE PREINVERSIÓN

ESTUDIO DE 
PREINVERSIÓN OPI DGPM

PERFIL 30 30

FACTIBILIDAD 45 45

PIP MENOR 5

Expresados en días hábiles:

¿QUÉ ES UN PROYECTO VIABLE?
Un proyecto se declara viable
cuando a través del estudio de
preinversión ha demostrado ser:

 Socialmente rentable,

 Sostenible

y
 Compatible con las políticas
sectoriales nacionales.

costos
beneficios

Recursos para operación y mantenimiento, 
aceptación de la comunidad, etc.

Enmarcados
en los esfuerzos

y prioridades 
del país 

(educación inicial, 
electrificación rural, 

etc.)



INTEGRANTES DEL SNIP

En cada 
Sector

En cada 
Gobierno 
Regional

En cada 
Gobierno 
Local

Órgano Resolutivo
Ministro Presidente Alcalde

Oficina de Programación e Inversiones

Unidad(es) Formuladora(s)
Unidad(es) Ejecutora(s)

DGPM

ORGANIZACIÓN DEL SNIP

APLICACIÓN DEL 
SNIP A ENTIDADES



APLICACIÓN DE LAS NORMAS DEL SNIP

 A todas las entidades y empresas del Sector Público No
Financiero.

 A los proyectos formulados y ejecutados por terceros
(privados) cuando una Entidad sujeta al SNIP deba
asumir los gastos de Operación y Mantenimiento;

 Los proyectos de los GL no sujetos al SNIP que luego
de su ejecución, la O y M estará a cargo de una Entidad
sujeta al SNIP, deberán ser formulados por éstas
últimas y declarados viables por el órgano del SNIP que
resulte competente;

 A los proyectos de las instituciones perceptoras de
cooperación técnica internacional, cuando una Entidad
sujeta al SNIP deba asumir los gastos de O y M.

 Aquellos que al 01.01.2007 se encuentren incorporados
al SNIP;

 Aquellos que, por Acuerdo de su Concejo Municipal, se
incorporen voluntariamente, a partir de la fecha de dicho
Acuerdo, siempre y cuando cumplan con los requisitos
mínimos;

 Aquellos que pretendan financiar un PIP con
endeudamiento externo, antes de remitir su solicitud
para la concertación de la operación, deberán
incorporarse al SNIP y formular dicho PIP;

 Los Gobiernos Locales que sean incorporados
gradualmente por Resolución expresa de la DGPM.

APLICACIÓN DEL SNIP A LOS GOBIERNOS 
LOCALES



¿TODAS LAS MUNICIPALIDADES ESTÁN SUJETAS 
AL SNIP?

NO

ESTE ES UN PROCESO PROGRESIVO QUE SE HACE A TRAVÉS DE:

1. Una incorporación normativa.

2. Una incorporación voluntaria. ACUERDO DE CONCEJO

Resolución Directoral de la DGPM

En algún momento todos los Gobiernos Locales serán
incorporados al ámbito de aplicación de las normas del
Sistema Nacional de Inversión Pública.

Deben cumplir como mínimo:

1. Acceso a internet.
2. Personal capacitado en el SNIP.
3. Compromiso del Concejo Municipal de apoyar
fortalecimiento técnico en su Gobierno Local.

REQUISITOS PARA INCORPORAR AL SNIP A 
NUEVOS GGLL



PROCEDIMIENTOS 
ESPECIALES

PROYECTOS MENORES A 
S/. 100,000.00

Llena Formato

Unidad Formuladora

EL PIP MENOR

Evalúa y declara la 
viabilidad

Oficina de 
Programación e 

Inversiones



METODOLOGÍA SIMPLIFICADA PARA 
PROYECTOS MENORES

 Identificación del problema

 Descripción del proyecto y sus componentes

 Beneficiarios

 Costo y financiamiento de la inversión

 Costo de operación y mantenimiento

Si evaluación o luego de declarado viable, el monto de
inversión sube por encima de los S/.100,000, se realiza una
nueva evaluación como PIP “mayor”.

PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIAS
Consejo de Ministros aprueba Plan de prevención, atención o 
rehabilitación.

Unidad 
Formuladora

Llena Formato

Verifican causalidad y 
declaran elegibilidad

INDECI/DGPM



DISPOSICIONES 
ESPECÍFICAS – BANCO 

DE PROYECTOS

REGISTROS EN EL BP –
NOVEDADES (1)

 Luego de vencido 01 año de observado
un estudio de pre inversión, sin que se
hubiesen levantado las observaciones ni
se hubiesen registrado las modificaciones
correspondientes, el PIP será desactivado
en el Banco de Proyectos.

 Para solicitar a la DGPM la reactivación del
PIP en el Banco de Proyectos, la UF
deberá levantar las observaciones y contar
con la opinión favorable de la OPI.



REGISTROS EN EL BP –
NOVEDADES (2)

 Los PIP registrados en el Banco de
Proyectos que no han sido evaluados en
01 año también SERÁN DESACTIVADOS.

 El Órgano Resolutivo, a propuesta de su
OPI, solicita la cancelación de la inscripción
de las UF de su Sector, GR o GL, debiendo
señalarse la UF que asumirá la formulación
de los PIP que se encuentren en evaluación
y que han venido siendo formulados por la
UF cuya inscripción se cancela.

La gestión técnica de los proyectos de 
inversión pública permite optimizar 

resultados, reducir costos, disminuir 
riesgos, ampliar cobertura y sustentar 

las decisiones políticas

CONCLUSION

Gracias



GESTION PRESUPUESTAL
POR RESULTADOS

PRINCIPALES ASPECTOS NORMATIVOS

… Herramienta Útil para la Gestión Local

HECTOR HUAMAN VALENCIA
HECTOR GUILLERMO HUAMAN VALENCIA
Héctor Huamán Valencia
Héctor Guillermo Huamán Valencia

PRESUPUESTO PUBLICO

Constituye el instrumento de gestión del
Estado que permite a las entidades
lograr sus objetivos y metas contenidas
en su Plan Operativo Institucional - POI.

Asimismo, es la expresión cuantificada,
conjunta y sistemática de los gastos a
atender durante el año fiscal, por cada
una de las entidades que forman parte
del sector publico y reflejan los ingresos
que financian dichos gastos.

Art. 8 – Ley 28411



BASE LEGAL

Constitución Política del Perú art. 74º, 75º, 77º, 78º y 80º

Ley 28112 - Marco de la Administración Financiera del Estado

Ley 28411 - General del Sistema Nacional de Presupuesto

Ley 30114 - Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal

Ley 29083 que modifica el art. 47 de la Ley 28411

Ley 29401 de reforma de los art. 80 y 81 de C.P.P.

RD. Nº 045-2008-EF/76.01 modificado RD. 029-2012-EF/50.01

Directivas e Instructivos del Proceso Presupuestario

IMPORTANCIA

GESTION 
INSTITUCIONAL PRESUPUESTO

EJECUTAR
PLANES DE

DESARROLLO

CUMPLIR  OBJETIVOS
Y METAS 

INSTITUCIONALES

MEJORAR  LA 
CALIDAD DEL GASTO

CONTROLAR 
Y EVALUAR 
LA GESTION



LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA

NIVEL 
ESTRATÉGICO

NIVEL 
OPERATIVO

NIVEL 
OPERATIVO

NIVEL 
PRESUPUESTAL

• Misión
• Visión
• Objetivos Estratégicos
• Metas Institucionales

• Objetivos Institucionales
• Escala de Prioridades
• Estructura Programática
• Asignación Presupuestaria

• Metas Presupuestarias
• Plan Operativo Institucional
• Unidades de Gestión

Esquema de Articulación de Objetivos 
en el Proceso Presupuestario

Esquema de Articulación de Objetivos 
en el Proceso Presupuestario

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL

DIMENSIÓN TERRITORIALDIMENSIÓN SECTORIAL

PLAN ESTRATÉGICO 
SECTORIAL MULTIANUAL 

(PESEM)

PLANES DE DESARROLLO 
CONCERTADOS 

REGIONAL Y LOCAL

OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS
SECTORIALES

OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS
REGIONALES Y 

LOCALES

PLAN ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL (PEI) O 
PLAN DE DESARROLLO

INSTITUCIONAL (PDI)

DIMENSIÓN FUNCIONAL
PROGRAMÁTICA

PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL

DIMENSIÓN OPERATIVA
INSTITUCIONAL

PLAN OPERATIVO
INSTITUCIONAL

OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS
REGIONALES Y 

LOCALES

OBJETIVOS
INSTITUCIONALES

ANUALES

TAREAS, 
CRONOGRAMAS

Objetivo General
Objetivo Parcial
Objetivo Específico

M
E
D 
I 
A
N
O

Y 

L
A
R
G
O

P
L
A
Z
O

C
O
R
T
O

P
L
A
Z
O

Lineamientos Nacionales
De Política Sectorial

Lineamientos de Política 
Regional y Local

Art. 71  – Ley  Nº 28411



PRINCIPIOS

EQUILIBRIO

ESPECIALIDAD

UNIVERSALIDAD

INTEGRIDAD

EFICIENCIA

ANUALIDAD

TRANSPARENCIA

EXCLUSIVIDAD

PRINCIPIOS REGULATORIOS

Titulo Preliminar - Ley 28411

SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO

La DGPP, como la mas alta autoridad
técnico - normativa en materia
presupuestaria, mantiene relaciones
técnico - funcionales con la Oficina
de Presupuesto o la que haga de sus
veces en la Entidad Publica y ejerce
sus funciones y responsabilidades de
acuerdo con lo dispuesto por la Ley
Nº 28112 .

Art. 3 – Ley 28411



OFICINA  DE PRESUPUESTO

Art. 6 – Ley 28411

Es responsable de conducir el Proceso
Presupuestario de la Entidad,
sujetándose a las disposiciones que
emita la DGPP, para ello: organiza,
consolida, verifica y presenta la
información que se genere así como
coordina y controla la información de
ejecución de ingresos y gastos
autorizados en el PIA, los que
constituyen el marco limite de los
créditos presupuestarios aprobado

EL PRESUPUESTO Y SU CONTENIDO

El Presupuesto comprende:

a) Los gastos que, como máximo, pueden
contraer las entidades durante el año fiscal,
en función a los crédito presupuestarios
aprobados y los ingresos que financian
dichas obligaciones.

b) Los objetivos y metas a alcanzar en el
año fiscal por cada una de la Entidades con
los créditos presupuestarios que el
respectivo presupuesto les aprueba.

Art. 9 – Ley 28411



FONDOS PUBLICOS

Se orientan de manera eficiente a la atención de
las prioridades del desarrollo del Estado,
independientemente de la fuente financiamiento.
Su percepción es responsabilidad de las
Entidades competentes con sujeción a las normas
de la materia. Su estructura es aprobada, según
su naturaleza, mediante R.D. de la DGPP.

Clasificación por Fuente de Financiamiento.-
Agrupa los fondos que financian el Presupuesto
de acuerdo al origen que lo conforman. Las Fte
Fto se establecen en la Ley de Equilibrio Financ.

Art. 10 – Ley 28411

Art. 2º – R.D. Nº 029-2012-EF/50.01 (publicado el 28.dic.12)

13. Comprende los fondos financieros no reembolsables recibidos por el gobierno proveniente de 
Agencias Internacionales de Desarrollo, Gobiernos, Instituciones y Organismos Internacionales, así como 
de otras personas naturales o jurídicas domiciliadas o no en el país. Se consideran las transferencias 
provenientes de las Entidades Públicas y Privadas sin exigencia de contraprestación alguna. Incluye el 
rendimiento financiero y el diferencial cambiario, así como los saldos de balance.

4. Donaciones y 
Transferencias

19. Comprende los fondos de fuente interna y externa provenientes de operaciones de crédito efectuadas 
por el Estado con Instituciones, Organismos Internacionales y Gobiernos Extranjeros, así como las 
asignaciones de Líneas de Crédito. Asimismo, considera los fondos provenientes de operaciones realizadas 
por el Estado en el mercado internacional de capitales. Los intereses generados por créditos externos en el 
Gobierno Nacional se incorporan en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, salvo los que se 
incorporan conforme al numeral 42.2 del artículo 42º de la Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto. En el caso de los GRs y GLs dichos intereses se incorporan conforme al numeral 43.2 del 
artículo 43° de la Ley General antes citada. Incluye el diferencial cambiario y saldo de balance.

3. Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito

00. Corresponden a los ingresos provenientes de la recaudación tributaria y otros conceptos; deducidas las 
sumas correspondientes a las comisiones de recaudación y servicios bancarios; los cuales no están 
vinculados a ninguna entidad y constituyen fondos disponibles de libre programación. Asimismo, 
comprende los fondos por la monetización de productos, entre los cuales se considera los alimentos en el 
marco del convenio con el Gobierno de los EEUU, a través de la Agencia para el Desarrollo Internacional 
(AID) ‐ Ley Pública Nº 480.

1. Recursos Ordinarios

Rubros. Fuente de Financiamiento

09. Comprende los ingresos generados por las Entidades Públicas y administrados directamente por éstas, 
entre los cuales se puede mencionar las Rentas de la Propiedad, Tasas, Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios, entre otros; así como aquellos ingresos que les corresponde de acuerdo a la normatividad 
vigente. Incluye el rendimiento financiero así como los saldos de balance. 

2. Recursos Directamente 
Recaudados

5. Recursos Determinados

07. Comprende los ingresos provenientes del rendimiento del Impuesto de Promoción Municipal, 
Impuesto al Rodaje e Impuesto a las Embarcaciones de Recreo. Incluye intereses y saldo de balance.

08. Son los tributos a favor de los Gobiernos Locales, cuyo cumplimiento no origina una contraprestación 
directa de la Municipalidad al contribuyente. Incluye intereses y saldo de balance.

18. Corresponde a los ingresos que deben recibir los Pliegos, conforme a Ley, por la explotación 
económica de recursos naturales que se extraen de su territorio. Asimismo, considera los fondos por 
concepto de regalías, los recursos por participación en Rentas de Aduanas provenientes de las rentas 
recaudadas por las aduanas marítimas, aéreas, postales, fluviales, lacustre y terrestres. Además, considera 
los recursos a los fideicomisos regionales, transferencias del FONIPREL, así como otros recursos de 
acuerdo a la normatividad vigente. Incluye el rendimiento financiero y saldos de balance.



COMPOSICION
DE LOS
FONDOS
PUBLICOS

RECAUDADOS,
CAPTADOS Y
OBTENIDOS

Recursos Recaudados: Es la Ejecución de ingresos mediante el 
cual, el Estado percibe recursos públicos, por concepto de 
impuestos, sin generar ningún tipo de contraprestación por 
parte de éste y es: 

 F.F. 5 ‐ Rubro:08 Impuestos Municipales

Recursos Captados: Es la ejecución de ingresos mediante el 
cual, se perciben recursos públicos por la prestación de un 
servicio público de carácter individualizado por parte de las 
entidades públicas y es:

 F.F. 2. Rubro: 09 Recursos Directamente Recaudados

Recursos Obtenidos: Es la ejecución de ingresos mediante el 
cual, se recepcionan recursos públicos de donaciones y/o 
endeudamiento, por parte de las entidades públicas. También 
son materia de obtención los recursos provenientes de 
transferencias y son:

 F.F. 1. Rubro: 00 Recursos Ordinarios

 F.F. 3. Rubro: 19 Recursos por Operaciones Oficiales

F.F. 4. Rubro: 13 Donaciones y Transferencias

F.F. 5. Rubro: 07 Foncomun & 18 Canon y Sobrecanon

FONDOS PUBLICOS

Clasificación Económica

Art. 11 – Ley 28411

INGRESOS
CORRIENTES

INGRESOS 
DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS

FINANCIAMIENTO

• Tributos, multas
• Venta de BB y SS
• rentas de la propiedad
• otros ing. ctes.

• Venta de Activos
• Amortización préstamo
concedido
• Venta de acciones

Recursos sin contra-
prestación y no reem-
bolsables provenientes
de entidades

• Proveniente Operación
Oficiales de crédito.
• Saldos de Balance de
años fiscales anteriores.



GASTOS PUBLICOS

Conjunto de erogaciones que por
concepto de gasto corriente, de
capital y servicio de deuda, realizan
las entidades, con cargo a los
créditos presupuestarios aprobados,
para ser orientados a la atención de
los servicios públicos y acciones
desarrolladas por las Entidades de
conformidad con sus funciones y
objetivos institucionales.

Art. 12 – Ley 28411

ESTRUCTURA DE LOS GASTOS PUBLICOS

Clasificación Institucional

Art. 13 – Ley 28411

Entidades que cuentan con
créditos presupuestarios en
sus respectivos PIA (Pliego / UE)

Desagregado en Categorías de
Programación Presupuestarias.
Líneas de acción a desarrollar
en cumplimiento de POI y PIA.

Agrupado por Gasto Corriente
de Capital y Servicio de Deuda
separándolos por Categoría,
Genérica, SubGen. y Especifica

Clasificación Funcional Programática

Clasificación Económica

Clasificación Geográfica
Agrupa de acuerdo al ámbito
geográfico, a nivel de Región,
Departamento, Provincia y Dist.



Clasificadores Presupuestarios

Clasif. Genérica de Ingresos Clasif. Genérica de Gastos

1. Impuestos y contribuciones 
obligatorias

1. Personal y obligaciones sociales

2. Contribuciones sociales 2. Pensiones y otras prestaciones sociales

3. Venta de bienes y servicios y 
derechos administrativos

3. Bienes y servicios

4. Donaciones y transferencias 4. Donaciones y transferencias

5. Otros ingresos 5. Otros gastos

6. Venta de activos no financieros 6. Adquisición de activos no financieros

7. Venta de activos financieros 7. Adquisición de activos financieros

8. Endeudamiento 8. Servicio de la deuda pública

Art. 2º – R.D. Nº 029-2012-EF/50.01Anexo I y II

Clasificadores Presupuestarios
Estructura de los clasificadores

Hasta 2 dígitos
Hasta 2 
dígitos

Hasta 2 dígitosHasta 2 dígitos1 dígito1 dígito

Específica
Nivel 2

Específica
Nivel 1

Sub Genérica 
Nivel 2

Sub Genérica 
Nivel 1

EspecíficaSub Genérica

Genérica
Tipo

Transacción

Identifica el detalle de los ingresos y gastos, permite la determinación de
costos y el registro contable.

Específica

Nivel intermedio de agregación, identifica el conjunto homogéneo, claro y
ordenado de códigos ingresos y gastos.

Sub Genérica

Identifica el conjunto homogéneo de recursos que se atienden; así como
de las aplicaciones de éstos.

Genérica

Identifica el tipo de transacción presupuestal.Tipo de Transacción

Art. 2º – R.D. Nº 029-2012-EF/50.01Anexo I y II



Definiciones: Partidas Presupuestales:

CATEGORIAS DE GASTO

Gasto de 
Capital

Gasto
Corriente

2.8 Servicio de la Deuda Publica

Art. 3º - R.D. 003-2009-EF/76.01

Servicio de la 
Deuda

2.4.2 Donaciones y Transferencias de Capital
2.5.2.2 Transf. De Capital a Inst. sin Fines de Lucro
2.6 Adquisición de Activos No Financieros
2.7 Adquisición de Activos Financieros

2.1 Personal y Obligaciones Sociales
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Laboral
2.3 Bienes y Servicios
2.4.1 Donaciones y Transferencias Corrientes
2.5.1 Subsidios
2.5.2.1 Transf. Ctes. a Inst. sin Fines de Lucro
2.5.3 Subvenciones a Personas Naturales
2.5.4 Pago de Impuestos, Der. Adm. y Multas Gub.
2.5.5 Pago de Sentencias Judiciales, Laudos Arb.

Gastos destinados al mantenimiento 
u operación de los Servicios que 

presta el Estado

Todos los gastos destinados al 
aumento de la producción o al 

incremento inmediato o futuro del 
patrimonio del Estado

Todos los gastos destinados al 
cumplimiento de las obligaciones 
originadas por la deuda publica

Clasificación 
Económica:

Anexo III

DEFINICIONES PRESUPUESTALES

Consulta WEB



V
CONTROL

VI
EVALUACION

III
APROBACION

PROGRAMACION
II

PROGRAMACION
I

FORMULACION

IV
EJECUCION

CICLO 
PRESUPUESTARIO

FASES DEL PROCESO PRESUPUESTARIO

Art. 14 – Ley 28411

I
FORMULACION

FORMULACION

SE DEFINE LA ESTRUCTURA FUNCIONAL 
PROGRAMATICA Y METAS PRESUPUESTARIAS EN 
FUNCION A LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES Y 

ESCALA DE PRIORIDADES



PLIEGO
PRESUPUESTARIO

DGPP

ESTRUCTURA
FUNCIONAL -

PROGRAMATICA

METAS 
PRESUPUESTARIAS

ESCALA DE 
PRIORIDADES

*CADENAS DE GASTO
*FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO

PLANEAMIENTO Y 
PROGRAMACION 

PARTICIPATIVA EN 
GASTOS DE 
INVERSION

ELEMENTOS:
1. Finalidad
2. Unidad de medida
3. Cantidad
4. Ubicación geográfica

FORMULACION

Art. 18 – Ley 28411

CATEGORIAS 
PRESUPUESTARIAS Acciones Centrales

Programa Presupuestal 
Con Enfoque A 

Resultados

Asignaciones Presupuestales 
Que No Resultan 

En Productos

CATEGORIAS PARA LA PROGRAMACION

R.D. 005-2014-EF/50.01 aprueba la Directiva N° 003-2014-EF/50.01 

Directiva para la Programación y Formulación del Presupuesto del Sector Publico



¿ Qué es un Programa Presupuestal ?

Un programa consiste en la provisión de un conjunto de
productos (bienes y servicios que reciben sus
beneficiarios), mediante el desarrollo de actividades
integradas y articuladas, que atacan las principales
causas de un problema específico que afecta a una
población objetivo.

Programa Estratégico:

Conjunto de acciones que expresan una política, con objetivos e indicadores bien definidos,
vinculados a un gestor responsable, sujetos a seguimiento y evaluación. En línea con el
presupuesto por resultados.

Indicadores de 
impacto

 Articulado Nutricional
 Materno-Neonatal
 Logros de Aprendizaje
 Acceso a Identidad
 Acceso a servicios
 Electrificación Rural
 Saneamiento Rural
 Comunicación Rural
 Conservación de Medio 
Ambiente

Contenidos mínimos de un programa 
presupuestal

 Vincular resultados con los objetivos nacionales.

 Definir población objetivo y área de intervención.

 Identificar la relación causal entre productos y resultados en base 
a la evidencia disponible.

 Formular indicadores de desempeño y supuestos para su 
seguimiento.

 Contar con una estructura presupuestal que identifique los 
productos y resultados.

 Identificar al responsable de rendir cuentas sobre el desempeño 
del programa presupuestal.



¿ Qué son las Acciones Centrales ?

Comprende las actividades orientadas a la gestión de
recursos humanos, materiales y financieros de una
entidad, que contribuyen al logro de los resultados de
todos sus programas presupuestales con enfoque de
resultados.

En resumen, en esta categoría programática se agrupan
todas aquellas acciones presupuestarias que tienen que
ver con las funciones de apoyo a toda la gestión
productiva institucional.



Tipo de Acciones Centrales

¿ Qué son las Asignaciones Presupuestales 
que no Resultan en Productos ?

Comprende las asignaciones que se aprueben en el
Presupuesto para la atención de una finalidad específica
de la entidad. Dichas asignaciones no tiene relación con
el proceso de generación productiva de la entidad.



Tipos de Asignaciones Presupuestales que 
No Resultan en Productos

Corresponde al 
nivel máximo de 
agregación de las 
acciones del 
Estado, para el 
cumplimiento de 
los deberes 
primordiales. La 
selección se 
fundamenta en la 
MISION y 
propósitos 
institucionales

Expresa las politi-
cas institucionales 
sobre las que se 
determina las 
líneas de acción. 
Acciones 
interdependiente 
con la finalidad de 
alcanzar objetivos 
generales. Enlace 
entre el planeami-
ento estratégico y 
los presupuestos

Refleja acciones 
orientadas a 
alcanzar objetivos 
parciales. 
Obedece a la 
especialización 
que requiera la 
consecución de 
los Objetivos 
Generales a que 
responde cada 
Programa 
determinado

Estructura Funcional Programática

ACTIVIDAD

Acciones que 
concurren a la 
operatividad y 
mantenimiento de 
los serv. públicos o 
administración. 
Es permanente

PROYECTO

Es limitado. Da un 
producto final. 

Mejora la capacidad 
de bienes y servicio. 

Culminado da origen 
a Actividad

Estandariza y facilita la lectura del Gasto Público en las
principales áreas de acción que desarrolla el Gobierno,
pudiendo vincular a uno o varios ministerios.

Elementos que identifican los medios y 
modos  de acción de un Plan Estratégico

Función
División 

Funcional
Grupo

Funcional

Cadena Programática (Combinación establecida por la DGPP)



METAS PRESUPUESTARIAS

Indicadores de insumo 
producto

METAS PRESUPUESTARIAS
Elementos en su formulación:

a) Finalidad.- se identifica con la definición del producto/objeto de la meta (según sea
el caso).

b) Unidad de Medida.- establece la forma de medir la meta.

c) Cantidad.- es el numero de unidades de medida que se espera alcanzar.

d) Ubicación Geográfica.- corresponde al lugar donde se ejecutan físicamente (lugar
donde se provee el producto) a nivel distrital.

Características:

a) Razonables.- deben ser factibles de ser desarrolladas teniendo en cuenta los
fondos públicos asignados.

b) Claras.- Deben encontrarse explícitamente definidas y diferenciadas.

c) Mensurables.- Deben ser susceptibles de medición.

Indicadores de insumo 
producto



SOLICITUD DE CODIGOS PRESUPUESTARIOS –
APLICATIVO WEB DGPP

SOLICITUD DE CODIGOS PRESUPUESTARIOS –
PROYECTOS



SOLICITUD DE CODIGOS PRESUPUESTARIOS –
FINALIDADES

Instancias de la Programación y Formulación



 Ley 30099
publicado 31.10.2013

MMM 2014 - 2016
aprobado Sesión Consejo 
de Ministros de 22.05.13

Los limites de créditos 
presupuestarios están 

constituidos por la estimación 
de ingresos que percibirán las 

Entidades, así como los 
Fondos Públicos que son 
determinado por el MEF, 

dentro de 5 días de junio

PROGRAMACIÓN
II

PROGRAMACIÓN

PARTICIPACIÓN 
DIRECTA DE 

ACTORES 
SOCIALES EN EL 
DESTINO DE LOS 

RECURSOS

PROGRAMACION

Art. 16

PROGRAMACION
II

PROGRAMACION

III
APROBACION

 Ingresos, considerar tendencias de la economía,
estacionalidades y efectos coyunturales que puedan
estimarse, y los cambios por normatividad que los regula.

 Gastos, según escala de prioridades (prelación de los
Obj. Inst. en función de la misión, propósitos y funciones
que persigue la entidad) y políticas de gasto por el Titular.

La Previsión considera: 1º gasto de funcionamiento planilla
de personal activo y cesante, 2º bienes y servicios para la
operatividad institucional, 3º mantenimiento de la
infraestructura de los P.I.P, 4º contrapartidas x convenios o
contratos y 5º Proyectos de Inversión (sujetos a SNIP)

PROGRAMACION

Aprueban «Directiva  para  la  Programación y Formulación  Presupuestal»

R.D. 005-2014-EF/50.01



VI
EVALUACION

V
CONTROL

III
APROBACION

IV
EJECUCION

EL PROYECTO DE LA LEY ANUAL DEL 
PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO ES 

REMITIDO POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA AL PODER LEGISLATIVO PARA 

SU APROBACION

APROBACION

Art. 22 – Ley 28411

MEF
SUSTENTA LA 

INICIATIVA 
PRESUPUESTAL ANTE 

EL CM

CONSEJO DE 
MINISTROS

CONGRESO DE 
LA REPUBLICA

EL PDTE DE LA REP. REMITE
COMO PROYECTO AL C.R.
C.M. SUSTENTA ANTE EL C.R.

DEBATE EN EL 
PLENO

COMISION DE 
PRESUPUESTO Y 

CUENTA GENERAL 
DE LA REPUBLICA

EVALUACION Y 
ANALISIS DETALLADO 

EN SESIONES PUBLICAS

DICTAMEN ES 
SUSTENTADO ANTE 

EL PLENO

DICTAMEN APROBADO 
(50% + 1 de Congresistas 
presentes) ES ENVIADO 
AL PODER EJECUTIVO 

CASO CONTRARIO, EL PODER EJECUTIVO 
MEDIANTE DECRETO LEGISLATIVO 

PROMULGARÁ EL PROYECTO DE LEY 

DNPP
APROBACION

Art. 22 – Ley 28411

ART 24. PUBLICACION



EN EL NIVEL
INSTITUCIONAL

Créditos Suplementarios, incrementos en el PIA, proveniente
de mayores recursos, respecto a los montos establecidos.

Modificaciones Presupuestarias

Art. 38 – Ley 28411

EJECUCION

EN EL NIVEL
FUNCIONAL

PROGRAMATICO

Transferencias de Partidas, constituyen traslados de créditos
presupuestario entre Pliegos.

Se efectúan dentro del marco del PIA vigente del Pliego

Anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los
créditos presupuestarios de actividades o proyectos.
Habilitaciones constituyen el incremento de los créditos de
actividades o proyectos con cargo a anulaciones del mismo.

Se aprueban mediante Resolución del Titular. Art. 40

Se aprueban por Acuerdo de Concejo Municipal. Art. 39, salvo
los intereses, distintos a RO y ROOC, se incorporan con R.A.

III
APROBACION

IV
EJECUCION

PROGRAMACION
I

PROGRAMACION

SE CONCRETA EL FLUJO DE INGRESOS Y 
EGRESOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO 

ANUAL DENTRO DEL MARCO DE LA 
ASIGNACION TRIMESTRAL DE GASTO, LOS 
CALENDARIOS DE COMPROMISOS Y LAS 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
APROBADAS

EJECUCION

Art. 25 – Ley 28411

EXCLUSIVIDAD DE LOS CREDITOS, se 
destina a la finalidad para que haya sido 
autorizado en el PIA (art. 26) 

LIMITACIONES DE LOS CREDITOS (art. 
27), tienen carácter limitativo. No se 
pueden comprometer ni devengar gasto, 
por cuantía superior al monto del crédito

Responsabilidad civil, penal y administrativo



* Anual mensualizada
* Trimestral mensualizada

ESTIMACIÓN DETERMINACIÓN

RECAUDACIÓN, 
OBTENCIÓN 

O CAPTACIÓN

Programación de
Ingresos • Resolución de 

determinación
• Liquidación
• Orden de cobro
• Otros

• Recibos, tickets; 
• Formato de acredita-

ción de derecho;
• Papeleta de Entrega:
• Nota de Abono;
• Otros

EJECUCION
Proceso de la Ejecución Presupuestal y Financiera de los 
Fondos Públicos – Etapas:

Art. 32 – Ley 28411

Directiva Nº 005-2010-EF/76.01 

Proceso de Ejecución Presupuestal y Financiera del Gasto 
Publico (02 Etapas)



PROCESO EJECUCION 2013 - PCA

Compromiso
Anual

Certificación 
Presupuestal

Programación de 
Compromisos 
Anual (PCA) 

Prioriza bienes,
servicios y 
proyectos

DGPP

Marco
Presup.

PIA - PIM

Pliego

Devengado PagoGiro

PLIEGO

DGTyEP

PLIEGO

NORMADO - DGTyEP

La DGPP asigna la PCA a Nivel de 
pliego, fuente  de financiamiento  y 

genérica del gasto 

El Pliego prioriza los bienes, servicios y 
proyectos  (gasto) que ejecutará en base a 
la PCA 

La Certificación Presupuestal  se realiza 
teniendo en cuenta el PIM de cada gasto 
priorizado en la PCA

El compromiso se realiza en base al PIM de 
cada bien o servicio priorizado en la PCA 

El Pliego distribuye la PCA en 
cada una de sus UEs

El Pliego realizada la conformidad del 
Bs/Ss o proyecto ejecutado, efectúa el 
devengo

La  DGTyEP autoriza el giro

NORMADO - DGPP

El Pliego efectúa el pago

Calendario de Pagos

PROGRAMACION DE COMPROMISOS ANUAL -
PCA

• Instrumento que permite compatibilizar la programación de Caja de 
Ingresos y Gastos, con la real capacidad de financiamiento.

• Mecanismo que permite monitorear, evaluar y priorizar los objetivos y 
metas institucionales

• Es determinado, revisado y actualizado de manera trimestral por la 
entidad y autorizado por la DGPP mediante R.D.

Tercera Disposición Complementaria Modificatoria. Ley 29626 

CARACTERISTICAS
• Es Anual (de Corto Plazo).

• Incluye toda Fuente de Financiamiento.

• Los Compromisos Anualizados constituyen una fuente de información 
para la Determinación y Revisión de la PCA.



1

DGPP

Asigna la PCA

MPP 
PLIEGO

2
Recibe la PCA Asignada por la DGPP y la 

Distribuye a la Unidad
Modificar la PCA

Ajuste Interno

Aumento y/o 
Disminución de la 

PCA

2.1

2.2

MPP 
DISTRITO

3
Recibe la PCA Distribuida por El Pliego y la 

Prioriza al Módulo Administrativo

Módulo 
Administrativo

6

54
MPP 

DISTRITO

Certificado de Crédito Presupuestario

En el Módulo Administrativo se Emite el 
Certificado de Crédito Presupuestario

En el Módulo de Procesos Presupuestarios se Aprueba o 
Rechaza el Certificado de Crédito Presupuestario

Módulo 
Administrativo

7
9

8
Compromiso Anual

Compromiso 
Mensual

Devengado

Girado

Certificación de Crédito Presupuestario

• Acto de administración que garantiza que se cuenta con 
el crédito presupuestario disponible y libre de afectación, 
para comprometer un gasto con cargo al PIA y PCA.

• Es expedida a solicitud del responsable del área que 
ordena el gasto o de quien tenga delegada esta facultad, 
cada vez que se prevea realizar un compromiso. 
Expedida la citada certificación se remite al área 
solicitante para que procedan con el inicio de los trámites 
respectivos relacionados a la realización de los 
compromisos correspondientes.

Art. 77 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto



Certificación de Crédito Presupuestario

• La CCP resulta requisito indispensable cada vez que 
se prevea realizar un gasto, contratar y/o adquirir un 
compromiso, adjuntándose al respectivo expediente. 
Se realiza a través del SIAF.

• La CCP esta sujeta a modificación, en relación a su 
monto u objeto, o anulación, siempre que tales 
acciones estén debidamente justificadas y sustentadas 
por el área correspondiente.

• Su finalidad es reservar un monto determinado o 
aproximado al objeto perseguido por la propuesta de 
gasto.

• Acto emitido por la autoridad competente que afecta el PIA 
por el total o la parte correspondiente del gasto a efectuar, 
contraído por: disposición legal , contrato o convenio.

• Es realizado dentro del marco de los créditos 
presupuestarios aprobados en el PIA del pliego para el año 
fiscal, con sujeción al monto del PCA, por el monto total 
anualizado de la obligación.

• Constituye un requisito de validez la existencia del crédito 
presupuestario suficiente.

• No implica obligación de pago.

Compromisos Anualizados

Directiva Nº 005-2010-EF/76.01



Flujograma para la atención del Gasto

CUADRO 
DE 

NECESIDADES

CENTRO DE 
COSTO

U. 
ABASTECIMIENTO

U. PERSONAL

FUR

PIA

CERTIFICACION  
PRESUPUESTARIA

DGPP

U. PRESUPUESTO 
Y ESTADISTICA

PIA

PCA 

U. 
ABASTECIMIENTO

U. PERSONAL

U. CONTABILIDAD

U. TESORERIA

COMPROMISO

DEVENGADO

GIRADO

FURFURFUR

VI
EVALUACION

V
CONTROL

IV
EJECUCION

MEDICION DE LOS RESULTADOS DE LA 
GESTION, OBTENIDOS EN EL ANALISIS DE 
LAS VARIACIONES FISICAS Y FINANCIERAS 
RELACIONADAS AL PIA (SEÑALANDO SUS 
CAUSAS). UTILIZANDO INSTRUMENTOS 

COMO INDICADORES DE DESEMPEÑO PARA 
LA MEDICION DE LA EJECUCION. LA 

EVALUACION CONSTITUYE INFORMACION 
PARA LA FASE DE PROGRAMACION, 

CONCORDANTE CON LA MEJORA DE LA 
CALIDAD DEL GASTO PUBLICO.

EVALUACION

Art. 46 – Ley 28411



VI
EVALUACION

III
APROBACION

SE REALIZA EN PERIODOS SEMESTRALES, SOBRE:

a) LOGRO DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES A TRAVES 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS

b) EJECUCION DE INGRESOS, GASTOS Y METAS

c) AVANCES FINANCIEROS Y DE METAS FISICAS.

* 1ER SEMESTRE SE EFECTUA DENTRO DE 45 DIAS 
SIGUIENTES AL VENCEMIENTO DEL MISMO.

* 2DO SEMESTRE DENTRO DE LOS 45 DIAS SGTES DE 
CULMINADO EL PERIODO DE REGULARIZACION. Art 49

EVALUACION

A medir los resultados de la Gestión Publica

VI
EVALUACION

III
APROBACION

Fines:

a) Determinar el grado de “Eficacia” en la ejecución de 
Ingresos y Gastos, y el cumplimiento de las metas.

b) Determinar el grado de “Eficiencia” en el cumplimiento de 
las metas, con relación al gasto.

c) Explicar las desviaciones en el comportamiento de los 
ingresos y egresos. Determinar las causas que las originaron

d) Lograr un análisis de la gestión vinculada con la 
producción de los bb y ss que brinda a la comunidad

e) Formular medidas correctivas, a fin de mejorar la gestión, 
con el objeto de alcanzar las metas previstas a futuro

EVALUACION

Directiva Nº 006-2012-EF/50.01



VI
EVALUACION

III
APROBACION

1era Etapa Análisis de la Gestión Presupuestaria en 
términos de Eficacia y Eficiencia.-

Comparar la Ejecución de Ingresos (EV-1, EV-3 y EV-4), 
Egresos (EV-2, EV-5, EV-6, EV-7, EV-8 ), logros de las
Metas con el PIA y PIM

Indicador de Eficacia: Identifica el avance en la ejecución 
de Ingresos y Gastos, el grado de cumplimiento de las metas

Indicador de Eficiencia: determina la óptima utilización de 
los recursos a cada meta respecto a las previsiones de 
gastos 

EVALUACION

La OPP coordina con las Unidades Orgánicas 

VI
EVALUACION

2da Etapa: Identificación de los problemas presentados

Consiste en detectar durante el proceso de análisis los 
problemas que ocurrieron durante la ejecución de la gestión 
en términos de Eficacia y Eficiencia

* Respecto a la Eficacia: El coeficiente debe tender a 0.5 
alcanzado respecto a 1 de lo programado. En caso de NO
llegar a dichos valores, señalar las causas que lo motivaron.

* Respecto a la Eficiencia:  El coeficiente mostrara el 
resultado de la óptima utilización de los recursos asignados a 
cada meta. El resultado diferente a 0% debe ser explicado en 
términos de las causas que motivaron el mismo.

EVALUACION

Art. 46 – Ley 28411



VI
EVALUACION

3era Etapa: Determinación de las medidas correctivas 
internas y formulación de sugerencia a los Sistemas 
Administrativos

Determinar las soluciones técnicas y/o correctivas para evitar 
o superar los inconvenientes y/o deficiencias observadas 
en la evaluación, en base a resultados de las etapas 
anteriores

a) Efectuar las acciones correctivas consolidando a nivel de 
Programas, para su aplicación en el ejercicio siguiente

b) Considerar el aspecto presupuestario, y otros factores que 
incidieron en la ejecución (ocurrencia de fenómenos 
naturales, demora de tramites administrativos, etc.)

c) Efectuar el análisis de la Estructura Funcional y de las 
metas programadas, cuyo resultado debe ser comentado

EVALUACION

Art. 46 – Ley 28411



1

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

BASADO EN RESULTADOS

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
DIRECCION NACIONAL DEL PRESUPUESTO PUBLICO

HECTOR HUAMAN VALENCIA
HECTOR GUILLERMO HUAMAN VALENCIA
Héctor Huamán Valencia
Héctor Guillermo Huamán Valencia

Evaluación del Presupuesto Participativo

2

La comunidad no esta dispuesta a invertir grandes cantidades de 
recursos en Proyectos que considera poco importante. No se 
encontró evidencia que el PP pulverice el gasto. 

Hay una estrecha correspondencia entre necesidades observadas 
en agua y saneamiento y  la priorización de la comunidad por la 
priorización de este tipo de proyectos.

El grado de implementación del PP afecta  las estructuras de 
gastos municipal  TRADICIONAL, sin participación.

Los municipios que registraron amplio nivel de participación son 
los mas pobres, menos poblados y con altos índices de ruralidad. 

La implementación  del PP  estimula la inversión en Infraestructura 
básica

Las prioridades de inversión son claramente a los más pobres.

Evaluación de Impacto PP (versión Preliminar)  – Banco Mundial



Presupuesto 
Participativo

Población

HACIA UN ENFOQUE AL CIUDADANO

• Objetivo principal: Priorizar y 
jerarquizar problemas y 
necesidades a resolver  
“Resultado”
•Las intervenciones (proyectos) 
se deben priorizar en base a un 
detallado “trabajo técnico” 
(EVIDENCIAS)

Tradicionalmente: Se priorizan proyectos “Generalmente 
Conocidos” con enfoque de Oferta

DE UN ENFOQUE INSTITUCIONAL

Por Resultados

CAMBIO DE ENFOQUE DEL  PP

3

FASES DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO

Comunicación

Sensibilización

Convocatoria

Identificación y 
Registro de los 

Agentes 
Participantes

Capacitación de 
los Agentes 

Participantes

Rendición de 
Cuentas

Coordinación 
para la Inclusión 
de PIPs en el PIA

Formulación de 
Acuerdos y 

compromisos

Desarrollo de 
Talleres de 

Trabajo
( Información)

Articulación de 
Políticas y 

proyectos GR –
GLP- GLD

FASE 1
Preparación

FASE 2
Concertación

FASE 3
Coordinación

FASE 4
Formalización

4

Ley Nº 29298 – Ley que Modifica la Ley Marco del Presupuesto 
Participativo

•Identificación y priorización de Resultados

•Evaluación Técnica de proyectos

•Priorización de Proyectos de inversión

Cartera de 
Proyectos 



NUEVAS FASES DEL PROCESO INCLUIDO EN EL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Comunicación

Sensibilización

Articulación de 
Políticas y 

proyectos GR–
GLP- GD

Coordinación 
para la 

Inclusión de 
PIPs en el PIA

Hacer de conocimiento de la 
Sociedad Civil toda la Información 

posible sobre el Presupuesto 
Participativo

Promover la participación 
responsable de la S. C. a fin de 

que sean ellos quienes se 
empoderen del P.P.

Implementar mecanismos de 
coordinación entre los GRs y GLs a 

fin de llegar a acuerdos y  
compromisos  en lo concerniente a 

gastos de inversión.

Los Proyectos Priorizados deberán 
ser incluidos en el Presupuesto 
Institucional, para su aprobación 

por el Consejo Regional o Consejo 
Municipal.

1

3

4

5

2

IDENTIFICACION Y PRIORIZACION DE 
RESULTADOS

DIAGNOICOST

Manejo de 
Información

Mantener 
información 
actualizada

Definir 
cumplimiento 

de Metas

Identificar 
problemas de la 

Población

Priorización de 
Resultados

Elaboración de  
cartera de PIP

6



IDENTIFICACION Y PRIORIZACION DE 
RESULTADOS

1. Reducción de la desnutrición crónica
2. Reducción de la muerte materna y

neonatal
3. Acceso de los Ss. Básicos y

oportunidades de mercado
4. Acceso de la población a la identidad
5. Acceso a la energía en localidades

rurales
6. Gestión ambiental prioritaria
7. Logros de aprendizaje al finalizar el III

ciclo de educación básica regular
8. Acceso de agua potable y disposición

sanitaria de excretas para poblaciones
rurales

9. Acceso a servicios públicos esenciales
de telecomunicaciones en localidades
rurales

Otros  Resultados Locales

• Seguridad ciudadana
• Contaminación ambiental 
• Transito y transporte
• Informalidad
• Desempleo
• Disminución de los Ingresos
• Bajos niveles de competitividad

7

Programas Estratégicos

RECOMENDACIONES PARA INTERVENIR EN UN 
PROGRAMA ESTRATEGICO - PE

1. Involucramiento en el Programa Estratégico

2. Vinculación del Programa Estratégico con el Objetivo Local

3. Participación del responsable del PE en el Presupuesto 
Participativo

4. Vinculación del Resultado del PE con la priorización de Resultados 
del Presupuesto Participativo 

5. Definición coordinada y consensuada de la intervención Municipal 

6. Formulación del Proyecto de Inversión

7. Definición del financiamiento “Fuentes” y participación de la 
Sociedad Civil

8. Evaluación de prioridad del PIP del PE

9. Inclusión del PIP en la Formalización de Acuerdos y Compromisos

10. Definir acciones de Seguimiento 

11. Rendición de Cuentas



Evaluación Técnica de Proyectos 

PROYECTOS DE IMPACTO REGIONAL
Monto : No menor a S/. 3 millones
Alcance : Pluriprovincial (3 Distritos, 2 Provincias)
Cobertura : Adicionalmente, Pob. objetivo no menor a 5%  de la Pob. de la Región

PROYECTOS DE IMPACTO PROVINCIAL
Monto : No menor a S/. 1,2 millones
Alcance : Pluridistrital (2 Distritos de ámbito jurisdiccional)
Cobertura:  Adicionalmente, Pob. objetivo no menor a 5%  de la Pob. de la Prov.

PROYECTOS DE IMPACTO DISTRITAL
Monto : No tienen restricción
Alcance : Ámbito distrital 
Cobertura: Adicionalmente, Pob. objetivo no menor a 5%  de la Pob. del Distrito

9

Análisis de la cartera de proyectos y su Vinculación a la priorización de 
Resultados

Análisis de la viabilidad, Monto de la Inversión, pertinencia del PIP   

Relación de proyectos priorizados 

10

Taller de Trabajo Nº PRIORIZACIÓN  DE  PROYECTOS  PARA  EL  AÑO  2015

Insumos Proyectos Programas Resultados Objetivos

Financiero
Materiales
Aporte Soc. Civil

Construcción del sistema 
de Agua Potable …

Programa Articulado 
Nutricional

Disminución de la 
desnutrió
Infantil

Mejorar el capital Humano

Imagen tomada de PRODES, Programa de Formación de Líderes Comunitarios, Módulo 1. Lima, 2007



Financiamiento del Presupuesto Participativo.

El Alcalde  de la 
Municipalidad 

informa el porcentaje 
del presupuesto 

institucional en gasto 
de inversión que  
corresponderá al 
Presupuesto  
Participativo.

Municipalidad Sociedad Civil

Participan  a través de 
recursos financieros, 
materiales, mano de 

obras u otros  

similares.

Otros aportes  de ONG’s , 
Cooperación Internacional, entre 

otros.

11

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el vínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

Sostenibilidad 

Se debe establecer los compromisos y
responsabilidades para asegurar la
sostenibilidad de los proyectos a través
de una adecuada operación y
mantenimiento de los mismos.

¿Cuál e s mi  
responsabilidad?

12



PDC

PRIORIZACION DE PIPs VIABLES

 Visión
 Objetivos
Estratégicos
 Planes
Institucion
ales

PROYECTOS 
PRIORIZADOS

RESULTADOS
“CAMBIOS”

CARTERA DE 
PROYECTOS

SELECCIÓN DE 
PROYECTOS

•PIPs Viables (SNIP)
•Informe Técnico 
Favorable (Sin SNIP)
•Criterios: alcance, 
cobertura y montos de 
inversión (DS Nº 097-
2009-EF

•Mejoras en el bienestar 
del ciudadano
•Solución de un problema 
prioritario de la población

13

Formalización en el PIA de los acuerdos y 
compromisos

Acuerdos y compromisos formalizan en Junio.

Proyectos deben ser incluidos en el Presupuesto Institucional del gobierno local.

Si en la etapa de ejecución los proyectos priorizados en el Presupuesto Participativo no
pueden ser ejecutados, el alcalde dispondrá el reemplazo de estos proyectos por otros

Según prioridades de RESULTADOS

FASES DE FORMALIZACION

14



RENDICIÓN DE CUENTAS

• Permite evaluar el desarrollo del proceso.
• Alcaldes informan a los agentes participantes sobre el

cumplimiento de los acuerdos y compromisos.
• Mide el nivel de avance de la ejecución de proyectos y

cumplimiento de los compromisos.
• Autoridades informan los resultados de su gestión del

año anterior.

15

Instrumento informático
donde se registran las
etapas del Presupuesto
Participativo.

¿POR QUÉ  ES IMPORTANTE EL REGISTRO 
DEL PROCESO EN EL APLICATIVO 

INTERACTIVO?

¿QUÉ ES EL APLICATIVO PARA EL REGISTRO
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO?

Porque:

•Contribuye a la transparencia 
del proceso.
•Reconoce el aporte de los 
participantes.
•Permite poner la información 
al alcance de quienes la 
necesitan.



Muchas gracias por su atención . . .
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INFORME DEL COMITÉ DE VIGILANCIA  PRESUPUESTO       PARTICIPATIVO AÑO 2013 LA MOLINA  

               

                                                     PRESENTACION 

El proceso  del Presupuesto Participativo año 2013  de la Municipalidad  La Molina , recoge los lineamientos  de 

participación  establecidos  en la Ley N° 28056, Ley Marco de  Presupuesto Participativo, su reglamento  e 

instructiva, donde los Agentes  Participantes  presentan y discuten  propuestas  ; firman el acta  de acuerdos , y 

compromisos  ; eligen a los miembros  del Comité de Vigilancia. 

 

DIRECTIVOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2013   

          

ORDEN  NOMBRES     CARGO 

          

1 ING. EMILIO CHACHI  RAMOS  PRESIDENTE 

2 SR. LUIS FELIX LEVANO MUÑANTE SECRETARIO 

3 LICENCIADO JUAN ALBERTO CAYCHO MIEMBRO 

4 
PROFESOR  VALENTIN GONZALES 
POEMAPE MIEMBRO 

5 SRA. VALENTINA CHAMORRO YANGALY MIEMBRO 

6 
SRA. ESTELA ALEJANDRINA BARTHE 
PUSCAN SUPLENTE 

7 SRA. ESTELA ENMA VELIZ TAPIA  SUPLENTE 

          



 

                                 PROPUESTAS  DE  AGENTES  PARTICIPANTES  

En el  proceso  del  Presupuesto Participativo del año 2013, las organizaciones  de la Sociedad Civil , 

propusieron   por intermedio de sus  Agentes  Participantes , luego de una selección y prioridades  los 

siguientes proyectos : 

 

PROYECTOS APROBADOS  EN EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2013     

NOMBRE  DEL  PROYECTO MONTO APROBADO FECHA 

      

1.- Mejoramiento y Ampliacion del Optimo desarrollo S/ 600,000 18/08/2012 

humano del,niño,del joven,adulto,adulto mayor y personas     

con capacidades diferentes en el distrirto la molina     

      

2.-Creacion de puestos de vigilancia en los limites distritales con  S/  700.000 18/08/2012 

con la molina     

      

3.- Instalacion de medidas de seguridad en lo limites de la molina   S/  800,000 18/08/2012 

con villa maria del triunfo.     

      

4.- Creacion de ciclovia multifuncional en la av.melgarejo del sector  2  S/877,500 18/08/2012 

      

5.- Creacion de muros de contencion en el sector 6. S/  1,022,500 18/08/2012 

      

 



1-MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL OPTIMO DESARROLLO  HUMANO DEL NIÑO, JOVEN, ADULTO, 

ADULTO MAYOR  Y PERSONAS CON CAPACIDADES  DIFERENTES  EN EL DISTRITO LA MOLINA  ( 1RA ETEPA ), 

CON PRESUPUESTO  APROXIMADO DE S/  600,000. 

 Los integrantes del  Comité de Vigilancia del Presupuesto  Participativo    el  23 de julio del 2013 realiza  la 

inspección  de todos los oficinas y ambientes que están desarrollándose dicho proyecto. 

Entregando el informe con el expediente N°  10818-2013 

Avance del proyecto al  13 setiembre  del 2013.  ……………..67 % 

 

2-INSTALACION DE LOS SERVICOS DE SEGURIDAD EN LOS LIMITES  DISTRITALES, CON PRESUPUESTO  

APROXIMADO  DE S/ 700,000 

Los integrantes  del Comité de Vigilancia  del Presupuesto Participativo el 29 de octubre del 2013 , realiza la 

inspección  de la construcción del Cerro el  Herraje. 

El informe  fue elaborado y firmado  el mismo día  en el acta de reunión  N° 03-2013 

Avance  del proyecto  al 29 de octubre  del  2013. …………..25 % 

 

3- INSTALACION DE LOS HITOS  FISICOS  Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LOS LIMITES DEL DISTRITO LA 

MOLINA, CON PRESUPUESTO APROXIMADO DE S/ 800,000 



- En relación a este  proyecto no  se realizó ninguna visita, porque todavía no se efectuaba trabajo alguno. 

 Estado del proyecto al 19 de Setiembre del 2013: ADJUDICADO PARA EJECUCION  DE OBRA EN                   

ESPERA DE FIRMA DEL CONTRATO 

 

4- CREACION DE CICLOVIA MULTIFUNCIONAL EN LA AVENIDA MELGAREJO DEL MSECTOR  2. CON 

PRESUPUESTO  APROXIMADO  S/ 877,500 

 

Este proyecto  por  diversas causas  de trámite en oficinas externas  del sector público no se dio inicio. 

 

Avance de ejecución al  13 de setiembre  del 2013.  …………..0 % 

 

 

 

5- CREACION  DE  MUROS  DE  CONTENCION  EN  EL  SECTOR  6, CON  PRESUPUESTO APROXIMADO  S/  

1,022,500 

 

 A este proyecto no se realizó ninguna visita porque todavía no estaba en ejecución. 

 

Estado del proyecto al 13 de setiembre  del 2013: ADJUDICADO PARA EJECUCION DE OBRA 



 
 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO  2013

ESTADO DE LOS APROYECTOS

SNIP PPP 2013 PREINVERSION MONTO DE INVERSION AVANCE FECHA

1.- MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL OPTIMO DESARROLLO HUMANO

DEL NIÑO,JOVEN,ADULTO,ADULTO MAYOR Y PERSONAS CON CAPACIDADES

DIFERENTYES  EN EL DISTRITO DE LA MOLINA. 229158 S/ 600000 S/2,655,200.00 S/ 2,629,315.00 67% 13/09/2013

2.-INSTALACION DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD  EN LOS LIMITES Adjudicado

DISTRITALES 258117 S/  700,000 S/274,356.52 S/ 317,752.00 para ejecucion,

espera firma

contrato 13/09/2013

3.-INSTALACION DE HITOS FISICOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LOS LIMITES Adjudicado

DE SEGURIDAD  DEL DISTRITO LA MOLINA 258427 s/ 800,000 s/ 2,089,023.00 s/ 1,327,506.00 para ejecucion,

espera firma

contrato 13/09/2013

4.-CREACION DE CICLOVIA MULTIFUNCIONAL  EN LA AV. MELGAREJO Elabortac.

SECTOR 2 258895 s/ 877,500 s/937,176.00 xxxxxxx expediente 13/09/2013

tecnico

5.- CREACION  DE  MUROS DE  CONTENCION  EN EL SECTOR  6 251695 s/ 1,022,500 s/ 1,020,509.11 s/1,018,589.54 Adjudicado

para ejecucion,

de obra 13/09/2013



                                                            REUNIONES CON EL CUERPO TECNICO 

   Durante el año 2013 El Comité de Vigilancia del Presupuesto  Participativo 2013 tuvo tres reuniones, donde 

los técnicos encargados   de cada proyecto  exponían  los trabajos, gestiones, coordinaciones, alcances  que 

necesitaban cada proyecto. 

PRIMERA REUNION:     30 DE MAYO, HORAS  4.00 PM 

SEGUNDA REUNION:     13  DE SETIEMBRE, HORAS  11.00 AM 

TERCERA REUNION: 29 DE OCTUBRE,  HORAS  8.30. AM 

                                                                        

 

                                                                            SUGERENCIAS 

Mi aporte personal de la experiencia adquirida en este puesto, lo transmito con mucha claridad  y positiva: 

1.- El primer día de la reunión de un Presupuesto Participativo, los agentes participantes en su mayoría están 

desorientados, no saben de los fines y objetivos y como debe terminar; todos van felices  y  pensando que su 

proyecto va ser considerado pero al final  de este evento salen totalmente defraudados y con negatividad  a ser 

colaborador en lo futuro y creando anticuerpos  ante los responsables. 

 



Para evitar esto el cuerpo Tecnico debe explicar que no todos los proyectos van a ser considerados  para su 

ejecución  por la limitación del  presupuesto 

Se que antes  de este evento existe   charlas de sensibilidad, pero no tiene  acogida. 

Se debe de optar  de aplicar otras técnicas de mayor  opción. 

2.-  Los proyectos  deben ser separados en dos grupos : en grandes  y chicos , con presupuestos independientes. 

  Gestionar  aumente el monto  a invertir  en los Presupuestos. 

3.-  Sabemos que esta labor es  100%  ad honoren de parte de los agentes participantes y  para        que no 

pierda ese deseo de colaboración y al final  llegar a un buen trabajo. 

Para esto  el Consejo que tiene todo los recursos e infraestructura debe estar en constante comunicación  y dar 

las facilidades. 

4.- En mi caso lo vuelvo a reiterar las comunicaciones fueron deficientes. 

Lo manifiesto esto,  porque  para conseguir  comunicarse con un ejecutivo del Consejo  es muy difícil. 

Soy consciente de la labor que realizan, pero eso no quita la LO CORTEZ  

5 .- El  Cuerpo Tecnico debe de cumplir los tiempos estimados. 

Todo los proyectos deben comenzar y terminar en el tiempo estimado y no debe dejarse al otro Comité de 

Vigilancia  entrante para que continúe, esto  trae demora y confusiones  y no se puede hacer un informe 

completo. 



Para esto debe prever todos los inconvenientes internos y externos  del proyecto 

 

                                                                        CONCLUSION 

En la forma como se ha desarrollado, puedo manifestar  que durante mi gestión  se ha tratado de cumplir por lo 

que fui encargado. 

Pero durante todo este proceso  se ha encontrado, mayormente  con trámites  y gestiones  externas  al 

Municipio que han hecho  imposible  completar estos proyectos dentro el tiempo establecido. 

Los proyectos están encaminados y  necesitan  el trabajo de todos  los involucrados. 

 

 

                                                                                 DESPEDIDA. 

Agradezco la oportunidad que me dieron  de aportar un grano de experiencia y conocer lo grande   que es  

trabajar por nuestros vecinos. 

Deseo todo  los éxitos  al Cuerpo Tecnico y al Comité de Vigilancia del PP2014,  para efectuar un buen trabajo y 

que DIOS los bendiga.  

Atentamente 



 

 

 

 

Ing C.I.P.  Emilio Chachi Ramos 

Presidente del Comité de Vigilancia y Control del PPP 2013 
La Española N° 135 – Urb. Las Lomas  La Molina 
 
 

                             
                                     La Molina   30 de Enero del 2014 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Bomberos
La	Molina	96
Andrés	Avelino	Cáceres

20 años al servicio de su gente

SITUACION	ACTUAL	DE	LA	
COMPAÑÍA

• CONTAMOS CON 3 UNIDADES OPERATIVAS DE UN TOTAL DE 7 
UNIDADES

UNIDAD ESTADO

1 MAQUINA 96‐01 INOPERATIVA DESDE ABRIL ‐ 2013

2 SQURT 96 INOPERATIVA DESDE JULIO ‐ 2012

3 MEDICA 96 INOPERATIVA DESDE DIC ‐ 2013

4 UNIDAD 96‐05 INOPERATIVA DESDE MARZO ‐ 2013

5 AMBULANCIA 96 OPERATIVA

6 MAQUINA 160‐04 OPERATIVA

7 RESCATE 96 OPERATIVA



La	molina	en	comparación	con	
otros	distritos.

53	Compañías	de	Bomberos	en	todo	el	
Perú	se	han	visto	beneficiadas	con	las	
compras	de	unidades	por	parte	de	sus	
municipalidades	o	gobiernos	regionales	
mediante	el	sistema	de	Presupuesto	
Participativo

Bomberos	Miraflores



Bomberos	San	Isidro

Bomberos	Lince



Bomberos	Surco

Bomberos	Huancayo



Bomberos	Barranca

Estadística	poblacional

• Santiago De Surco  332,725 hbts
• La Molina  162,237 hbts.
• San Borja  111,688 hbts.

• Miraflores 83,649 hbts.

• Jesus Maria 71,439 hbts.

• San Isidro  55,792 hbts.

• Lince  52,054 hbts.

Fuente:  INEI 2013



Estudio	de	Microzonificación	Sísmico	y	
Vulnerabilidad	de	La	Molina	2010	

Fuente: Estudio de Microzonificación Sísmico y Vulnerabilidad de La Molina 2010, Universidad Nacional de 
Ingeniería y Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
(http://www.munimolina.gob.pe/website_sismo/2.htm)

Zona IV:
Esta zona abarca la parte central y más 
profunda de valle, conformado mayormente 
por suelos finos y arenosos de gran potencia. 
Está conformada por la mayor parte de las 
urbanizaciones La Molina Vieja, La UNA La 
Molina, El Haras y Las Lagunas. La capacidad 
portante del terreno en esta zona es baja, 
para una cimentación corrida de 0.60 m varía 
de 0.60 Kg/cm2 a 0.8Kg/cm2, especialmente 
en las áreas cubiertas por arenas finas de 
baja compacidad.
En esta zona se incluyen también las áreas de 
laderas clasificadas como de alto peligro por 
problemas de estabilidad de taludes.

El comportamiento dinámico del terreno es 
el más desfavorable, es el área del distrito de 
La Molina que está expuesta a los más altos 
niveles de peligro sísmico y donde se han 
registrado los mayores daños en sismos 
pasados. 

Accesabilidadal	Distrito	y	ubicación	de	
cuarteles	de	Bomberos

La zona del distrito de la Molina de mas alta 
vulnerabilidad a Sismos cuenta con solo 3 accesos 
principales:

• Cerro Pineirolo (Av. Raul Ferrero)

• Avenida El Corregidor

• Avenida La Universidad

Los cuarteles de bomberos más próximos al distrito 
son los siguientes con sus tiempos estimados de 
llegada en condiciones perfectas (sin tráfico y con vías 
habilitadas). Fuente: Google Maps

• Bomberos 138 Santa Anita:  Av 7 de Junio, Urb
los Ficus en Lima Santa Anita. 9.1 km 25 minutos

• Bomberos 127 Salamanca: Las Dalias 190 – Pque. 
Monterrico Salamanca. 9.7km 21 minutos

• Bomberos 11 San Borja: 14.8 km 30 minutos

• Bomberos 134 Santiado de Surco: 17.1 km 29 
minutos.

Todas estas unidades cuentan solo con unidades de 
rescate ligeras. La unidad rescate pesada mas cercana 
y la única adecuada en el país para labores de rescate 
post sismo se encuentra en el cuartel de Bomberos 
120 de San Juan de Miralores a 18 km y 35 minutos, 
sin embargo dicha unidad data de los años 80s y esta 
en servicio solo el 60% del tiempo.

Mapa de ubicación de estaciones de Bomberos por tipo 
de suelo en Lima Metropolitana y Callao.



Impacto	directo	del	proyecto	en	la	
población

N° Sector Urbano
Total 

Viviendas

Viviendas 

Destruidas

Viviendas 

Inhabitables

Viviendas 

no afectadas

1 LA MOLINA 01 702 4 18 681

2 LA MOLINA 02 3,692 111 185 3,396

3 LA MOLINA 03 28,368 567 1,135 26,666

4 LA MOLINA 04 543 3 14 526

5 LA MOLINA 05 5,649 28 141 5,479

38,954 713 1,493 36,748

Total

Habitantes prom. X Vivienda 5

Habitantes afectados 11,030

Heridos no atrapados 50% 5,515

Atrapados Superficialmente 30% 3,309

Atrapados No estructurales 15% 1,655 5,515
Heridos no atrapados 5% 552

Totales

2,206 Población que 
requerirá ante un 
sismo grado 8 de una 
unidad de Rescate 
Pesado en el distrito 
de la Molina

Fuente: “Diseño de escenario sobre el impacto de un sismo de gran magnitud en 

Lima Metropolitana y Callao” PREDES, INDECI, COSUDE

Estadística	de	Emergencias

2013 En
e
ro

Fe
b
re
ro

M
ar
zo

A
b
ri
l

M
ay
o

Ju
n
io

Ju
li
o

A
go
st
o

Se
p
ti
em

b
re

O
ct
u
b
re

N
o
vi
em

b
re

D
ic
ie
m
b
re

Mes Total general

AMBULANCIA 6 0 0 0 0 104 143 152 112 158 122 153 950

AUXILIAR 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 2

MAQUINA 160 0 0 0 0 34 28 31 25 37 40 38 58 291

MAQUINA 96 54 41 20 0 0 0 2 0 0 0 1 0 118

MEDICA 18 127 137 149 171 86 84 55 90 64 42 0 1023

RESCATE 109 57 39 40 22 12 35 16 25 31 25 36 447

SQURT‐96 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total general 188 225 196 190 227 230 295 248 264 293 228 247 2831



Estadisticas de	Emergencias
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Mes Total general

AMBULANCIA 154 133 150 168 178 85 116 984

AUXILIAR 0 0 0 0 0 0 0 0

MAQUINA 160 44 58 32 31 40 12 51 268

MAQUINA 96 0 0 0 0 0 0 0 0

MEDICA 1 1 0 0 0 0 0 2

RESCATE 28 34 24 30 34 9 9 168

SQURT‐96 0 0 0 0 0 0 0 0

Total general 227 226 206 229 253 106 176 0 0 0 0 0 1247

Que	problemas	presentan..?

Quienes	son	los	bomberos	de	La	
Molina..?

Como	atienden	los	bomberos	de	la	
molina	sus	emergencias..?

Que	necesita	La	Molina..?



UNIDAD	PRESTADA	
PARA	COMBATIR	INCENDIOS

‐Año de fabricación 
1988.

‐Capacidad 200 gls.

‐Timón cambiado.

‐Cubriendo servicio 
en La Molina desde 
Mayo de 2013.

‐807104 Km 
recorridos.

‐Mas de 10,000 
emergencias 
atendidas.

GRACIAS




